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1 . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y Personal

Presidencia Autónoma de la Región de Murcia y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión de 5 de octubre de 1989 .

9194 DECRETO n .° 84/1989, de 5 de octubre, por el que

se nombra a don Diego Carvajal Rojo, Jefe del Ga-

binete del Presidente, con categoría de Secretario Ge-

neral .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 .2 y

21 .16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-

sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunida d

4.Ar

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

9163 ANUNCIO de información pública de instalación eléc-

trica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública

la petición de Autorización Administrativa para la ejecución de

un proyecto de línea eléctrica de M .T. C.T.I . de 100 kVA. y dis-

tribución en RT., cuyas características principales son :

a) Peticionario : S. Agraria Pto. Lumbreras Sociedad Coope-

rativa, en Diputación Esparragal .

b) Lugar de la instalación : Diputación Esparragal.

c) Término municipal : Diputación Esparragal, Puerto Lum-

breras.

d) Finalidad de la instalación : Uso agrícola.

e) Características técnicas: Diputación Esparrag al -Diputación

Esparragal 151 m . 20.000 V., Lac-28/2 . Tres elementos ti-

po E-1 .503 1-12P-1 .400 y 1-12C-2.000. C .T.I .: 20.000/380/220

100 kVA .

f) Presupuesto : 1 .644.000 pesetas.

i) Expediente n° AT-14.667.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle Nue-

vas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las reclamacio-

nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,

DISPONGO :

El nombramiento de don Diego Carvajal Rojo, como Je-
fe del Gabinete . del Presidente, con categoría de Secretario
General .

Dado en Murcia a cinco de octubre de mil novecientos
ochenta y nueve .-El Presidente, Carlos Collado Mena.-El
Secreta rio Gener al de la Presidencia, José Almagro Hernández .

iuncios

contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio.

Murcia, 4 de octubre de 1989-E1 Director General de In-

dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

9115 EDICTO por el que se insta a los he rederos de don

Jesús Lozano Abad a que se p resenten en esta Conse-

jería para hacer constar su posible interés de prose-

guir con la ejecución de las obras de reparación de 216

viviendas de p romoción pública en Jumilla, por ha-

ber fallecido el adjudicatario.

Teniendo conocimiento esta Consejería del fallecimien-

to de don Jesús Lozano Abad, adjudicatario de las obras de

reparación de 216 viviendas de promoción pública en Jumi-

lla, quienes acrediten la condición de herederos deberán com-

parecer ante la misma en un plazo máximo de tres meses a

contar desde la inserción del presente edicto en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» y ejercitar su derecho a ofrecer

la continuación de la ejecución de las obras, sin variar las con-

diciones estipuladas en el contrato, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 163 del Reglamento General de Contra-

tos del Estado y Cláusula 67 del Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Generales para la contratación de obras del Esta-

do, aprobado por Decreto 3 .854/70 de 31 de diciembre .

Murcia, 3 de octubre de 1989 .-El Secretario General,

Miguel Caballero Sandoval .
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9159 ANUNCIO Los plazos para ingreso en período voluntario de las deu-

das relacionadas, son :

Intentada la notificación expresa a cada uno de los inte-

resados y contribuyentes que se relacionan y no habiéndose

podido realizar y en virtud de lo establecido en el artículo 80 .3

de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de

1958, por medio del presente anuncio, se notifica a los contri-

buyentes que a continuación se relacionan, por el concepto

impositivo que se indica, para que procedan a realizar el in-

greso en la Caja de Ahorros de Murcia, c/c 2043/0002/72/
311000063.6 a nombre de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas, de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a

cuyos efectos podrán pasar por las dependencias de la Secre-

taría General, sita en Avda . Teniente Flomesta, s/n ., 2 .a planta

de Murcia, a fin de retirar las notificaciones y los documen-

tos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Si este anuncio se publica en la primera quincena del mes :

hasta el día 5 del mes siguiente .

Si este anuncio se publica en la segunda quincena del mes :

hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyen-
tes que, contra las citadas liquidaciones pueden interponer den-
tro de los quince días hábiles siguientes al día de la publica-

ción de este anuncio :

a) Recurso de reposición ante el Organo liquidador de la tas a

b) Recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda .

No pueden simultanearse ambos recursos, y su interpo-
sición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro
de los plazos señalados .

RELACION QUE SE INDIC A

Concepto : Tasa por aprovechamientos especiales en la Red de Carreteras .

N.° liquidación Rf .a expediente Apellidos, nombre, D .N .I ., domicilio Municipio Importe ptas .

Ortiz García, José Antonio

603/87 262/87 Ctra. Santa Catalina, 69 22.469 .608 Murcia 572

Sánchez Pelegrín, Antoni o

781/87 684/87 Alfonso X, n .° 3-5 .° lzda. 22.201 .436 Murcia 19 .29 7

Llorente Puerta, Joaquí n

260/88 250/88 Santa Teresa, n.° 27 2.315 .995 Calasparra 6 .006

Martínez Martínez, Rosalí a

476/88 461/88 Tierno Galván, n.° 9 22.830 .042 Cartagena 4.805

Iniesta Montero, José

864/88 802/88 Ctra. Fuensanta, Los Garres 22.315 .080 Murcia 30 .57 8

Gómez Aparicio, José Marí a

932/88 873/88 Pío Baroja, Infante Juan Manuel 2 .033 .678 Murcia 10 .27 2

Iniesta Moreno, José

38/89 33/89 Ctra. Fuensanta, Los Garres 22 .315 .080 Murcia 41 .300

Concepto : Tasa por las actuaciones en informes en materia de Urbanism o

Guardiola Soler, Vicente

5/86 161/86 La Paz, n .° 8-5.° C 22.827 .031 Cartagena 5 .000

Soria Gomariz, Ana Molina

43/88 296/87 Venta de la Juana, 99 29.058 .414 de Segura 27 .13 6

Pérez Serrano, Soleda d

101/88 315/87 Marqués de Tamames, 36 23.205 .286 Orihuela 8 .846

Contreras Fernández, Manuel

27/89 343/88 Gloria, 47 22.231 .780 Murcia 24 .18 4

Meroño Espinosa, Domingo

50/89 28/89 Camino Puente Magal 22.183 .843 Murcia 24 .247

López Belando, Jua n

172/89 132/89 San Juan de la Cruz, 4.° E 2-B 22.420 .861 Murcia 29.604

Maggie Carver

199/89 157/89 Clarence Road, London 22 P956253B London 10 .41 1

Murcia, 27 de septiembre de 1989 .-El Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo García Tornel .
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Consejería de Bienestar Social

9116 ANUNCIO

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las

Por Orden de 8 de septiembre de 1989, el Organo de Con-
tratación de la Consejería de Bienestar Social ha resuelto ad-
judicar, mediante contratación directa, las «Obras de remo-
delación de la planta 5 . a del edificio sito en Ronda de Levan-
te para despachos varios de la Dirección General de Bienestar
Social» a la empresa «Construcciones Romero y Madrid,

S .A.», por el precio de 15 .746 .194 pesetas, con arreglo a las

condiciones que sirvieron de base a la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 2 de octubre de 1989 .-El Consejero de Bienes-
tar Social, José López Fuentes .

9117 ANUNCIO

Por Orden de 13 de julio de 1989, el Organo de Contra-
tación de la Consejería de Bienestar Social ha resuelto adju-
dicar, mediante contratación directa, el «Suministro de ocho

ordenadores personales PC/AT con destino a la Secretaría Ge-

neral de Bienestar Social», a la empresa «El Corte Inglés, S .A.,

por el precio de 5 .269 .382 pesetas, con arreglo a las condicio-

nes que sirvieron de base a la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del a rt ículo 38 de

la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 2 de octubre de 1989 .-El Consejero de Bienes-

tar Social, José López Fuentes .

9118 Expediente sancionador n.° 255/89.

Por el presente, se hace saber a Francisco José Martínez

Martínez y Salvador Esteve del Pozo, C .B., cuyo último do-
micilio conocido es calle Platería, 44, de Murcia, que en el
expediente sancionador en materia de Protección al Consu-
midor que se le sigue con el número 255/89, por infracción

administrativa de los artículos 3 .1 .4 y 5 .1, del Real Decreto

1 .945/83, de 22 de junio, le ha sido impuesta por esta Direc-
ción General de Consumo una multa de setenta y cinco mil
pesetas (75 .000) .

Contra esta resolución puede interponerse recurso de al-

zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este

Organo .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-

te indicado .

sanciones .

Murcia a 2 de octubre de 1989 .-La Directora General

de Consumo, Emilia Martínez Romero .

9183 Expediente n.° 304/86 .

Por la presente se hace saber a don José Martínez Nieto

en su calidad de Director General de Martínez Nieto, S .A.,

cuyo último domicilio conocido es Ctra . de La Palma, Km.

2,4 de Cartagena, que en el expediente n .° 304/86 le ha sido

desestimado el recurso de reposición interpuesto contra la re-

solución de fecha 28 de octubre de 1988 del Excmo . Sr . Con-

sejero de Bienestar Social, en virtud del cual se desestimó el

recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Ilma .

Sra . Directora General de Consumo .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, ad-

virtiéndole que la presente resolución agota la vía administra-

tiva, pudiendo no obstante si desea impugnarla optar por in-

terponer en el término de dos meses recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autóno-

ma de Murcia .

Murcia, 4 de octubre de 1989 .-La Secretaria General ,

Matilde Llorca de la Torre .

9184 Expediente sancionador n .° 208/89.

Por el presente, se hace saber a don Antonio Tornel Mel-

garejo, cuyo último domicilio conocido es calle Nicolás de las

Peñas, de Beniel, que se le ha formulado Pliego de Cargos,

en el expediente sancionador que se le sigue, bajo el número

arriba indicado, por presunta infracción administrativa de ar-

tículo 212, del R .D . Leg . 781/86, de 18 de abril, B .O.E .

22-4-86; artículo 1 del R .D. 2.825/81, de 27 de noviembre,

B .O.E. 2-12-81 ; artículo 3 del R .D. 2.505/83, de 4 agosto,

B .O .E. 20-9-83 ; artículo 1 de la Orden 26 junio 76, B .O .E

1-7-76 ; R .D . 1 .286/84, de 23 mayo, B .O.E . 6-7-84, tipifica-

dos en el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, B .O.E. 15-7-83, en sus

artículos 3 .3 .2, 3 .3 .3 y 3 .3 .6, concediéndosele un plazo de ocho

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación de este anuncio, para que formule por escrito las ale-

gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,

aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-

ción vigente .

Murcia a 2 de octubre de 1989 .-La Directora Genera l

de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 8767

DELEGACION DE HACIENDA DE CARTAGEN A

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(B.O.E. de 18 de julio) y al resultar desconocido el domicilio
de las entidades que se relacionan a continuación, se requiere
a las mismas para que en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento de su úomicilio, presenten en esta Oficina las decla-
raciones correspondientes al Impuesto de Sociedades de los
ejercicios 1985, 86 y 87, significándole que de no hacerlo así
se procederá a su baja provisional en el Indice de Entidades
y a la notificación de la misma al Registro Mercantil, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 275 y siguientes del Regla-
mento del Impuesto de Sociedades, aprobado por Real De-
creto 2 .631/198 2 de 15 de octubre (B .O .E. de 21, 22, 23, 24,
25 y 26 de octubre y 5 de noviembre) .

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesa-
ria, deberá acudir a la Delegación o Administración de Ha-
cienda en el plazo mencionado .

Expediente Denominación Localida d

1/89 Aclusa, S .A . Unión

5/89 Antonio Fornet y Cia . S .L . Cartagen a

6/89 Azulejos y Pavimentos Algar, S .A . Cartagen a

7/89 Bingo Compañía de Servicios, S .A . Cartagen a

8/89 Caforma, S .A . Cartagena

12/89 Construcciones Blaymar, S .A . Cartagena

1 3/89 Construcciones Esanjo, S .A . Cartagena

14/89 Construcciones Marín Barazas, S .L . Cartagena

1 5/89 Construcciones Torvel, S .A . Cartagena

16/89 Consvisan, S .L . Cartagena

17/89 Decoración Muebles Imperio, S .A . Cartagena

18/89 Deportivos Pequeño Mar, S .A . Cartagena

19/89 Disco Patin Cartagena, S .L . Cartagena

21/89 Ditub, S .A . Cartagena

23/89 Edificios Cartagena, S .A . Cartagena

24/89 Embutidos de Cartagena, S .A . Cartagen a

25/89 Empresa de Servicios Impemar, S .A .Cartagen a

28/89 Explotaciones Agrícolas el Plan,S .L . Cartagen a

31/89 Feigsa, S .A . Cartagen a

36/89 Hermanos Rubio Gambín, S .A . Unión

39/89 Incogás, S .A . Cartagen a

41/89 Industrias Turísticas d e

Cartagena, S .A . Cartagen a

42/89 Inflegima, S .L . Cartagen a

43/89 Joaquín García Miralles, S .L . Cartagen a

44/89 José Casau Abellán, S .L . Cartagena

45/89 Laboratorios Horysu, S .L . Cartagena

46/89 Limpiezas Esmeralda, S .C .L . Cartagena

Expediente Denominación Localidad

47/89 Lubricantes Combustibles

y Derivados, S .A . Cartagena

48/89 Maninsub, S .A . Cartagen a

49/89 Minerales San Francisco, S .A . Unió n

51/89 Oeste de Inversiones, S .A . Cartagen a

54/89 Promater, S .A . Cartagen a

55/89 Promociones Urbana s

de Roche, S .A . Cartagen a

57/89 S .F .S . Diamcor, S .A . Cartagen a

58/89 S . Rebollo, S .A . Cartagen a

59/89 S .S . Trading, S .A . Cartagen a

65/89 Servi . Express Murcia, S .L . Cartagen a

67/89 Servicios a Plantas de Energía, S .A. Cartagen a

68/89 Suministros Teyva, S .A . Cartagen a

69/89 Tajuma, S .A . Cartagen a

70/89 Talleres Campos Valverde, S .L . Cartagena

74/89 Unión de Mantenimiento

Industrial, SCL Cartagen a

75/89 Verorma, S .A . Cartagena

76/89 Viajes Aloha, S .A . Cartagena

Cartagena, a 22 de septiembre de 1989 .-El Jefe de la
Dependencia de Gestión Tributaria, E .F. Ramón Alifa
Barrueco .

(D.G. 448 )

Número 9107

DIRECCION PROVINCIAL

DE EDUCACION Y CIENCIA
MURCIA

Resolución de la Dirección Provincial de Educació n
y Ciencia de Murcia por la que se anuncia la concurrencia

de ofertas para la adjudicación de las obras

que se indica n

1) Reforma y ampliación del Instituto de Bachillerato de

Beniaján .

Presupuesto de contrata : 20 .750 .302 pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, categoría D .

2) Ampliación 2 uds ., de Preescolar en C .P. «Santa Bár-

bara» de Archivel-Caravaca .
Presupuesto de contrata : 10 .429 .418 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C, categoría C

3) Adaptación de espacios en C.P. «San Franciso» de
Jumilla .

Presupuesto de contrata : 9.286 .592 pesetas .
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Los Proyectos y Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares podrán exminarse en esta Dirección Provincial .
Plaza de Fontes, 2, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, de 9 a 14 horas .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Se presentarán dos sobres :

Sobre A : Oferta económica .

Sobre B : Documentación Administrativa, que se especi-
fica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de
cada una de las obras .

Las proposiciones deberán presentarse en el Registro Ge-
neral de esta Dirección Provincial, de 9 a 18 horas . Si el úti-
mo día fuese sábado, el plazo de presentación será de 9 a 12
horas .

El imForte del presente anuncio será por cuenta de las
Empresas que resulten adjudicatarias de estas obras .

Murcia, 2 de octubre de 1989 .-El Director Provincial,

Antonio Puig Renau .
(D . G . 464)

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

1° Que los bienes embargados a enajenar son los que a

continuación se detallan :

Una máquina de coser marca Refrey n9 fabricación 39986
con motor acoplado .- Una máquina de coser marca Refrey
n° tabr . 39985 con motor acoplado .- Una máquina de coser

marca Pfaff n9 71733 con motor acoplado .- Una mesa de

despacho de madera con unas medidas aproxim . de 2 metros

de largo por 1 de ancho, con dos cajones al lado izquierdo
y uno al derecho.- Un sillón directorio metálico color ne-
gro .- Dos sillones metálicos color negro .- Cuatro sillones

metálicos color gris .- Un ordenador marca Olivetti, con te-

clado, pantalla y unidad de disco M-24.- Un ordenador mar-
ca Olivetti, con teclado, pantalla y unidad de disco M-28 .-
Dos mesas despacho de madera, con unas medidas de 1,80

por 1 metro aprox ., con tres cajones al lado izquierdo.- Un
armario metálico dos puertas abatibles, 4 lejas color beige .-
Un apartato Fax marca Olivetti TLM-810 .- Ocho máquinas
de puntada recta, marca Sigma con motor acoplado de 1,4

Hp.- Una máquina de hacer ojales, marca Juki, con motor

acoplado de 1 .25 Hp.- Una máquina rematadora marca Sig-

ma .- Una máquina de coser botones marca Sigma.- Dos
plantas de vapor marca Trevi .- 500 vestidos surtidos en ta-
llas y colores .- 500 faldas sutidas en tallas y colores .

Número 911 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social de Murcia-Capital .

Hace saber: Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo contra el deu-
dor Confecciones Díaz Rubio, S .L., por débitos a la Seguri-
dad Social, importantes la cantidad de 13 .200 .000 pesetas, de

principal, recargos de apremio y costas del procedimiento, se
ha dictado con fecha 6 de octubre de 1989 la siguiente :

PROVIDENCIA: Autorizada por el Tesorero Territorial
de la Seguridad Social con fecha 4 de octubre de 1989, la su-
basta de bienes muebles propiedad del deudor Confecciones

Díaz Rubio, S .L., embargados por diligencia de 9 de mayo
de 1989 en procedimiento administrativo de apremio seguido
contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada
subasta el día 10 de noviembre de 1989 a las 10 horas en el
local de esta Unidad de Recaudación, sito en Paseo Marqués
de Corvera n° 19-bajo, y obsérvense en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario
Murcia 6 de octubre de 1989.-El Recaudador Ejecutivo .

Valoración y tipo de subasta 1 a licitación . . 4 .719 .000 ptas .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 .146 .000 ptas .

Tipo subasta 2' licitación al 75 % . . . . . . . . . 3 .539 .250 ptas .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .359 .500 ptas .

29 Que los bienes se encuentran en poder del depositario
don Jerónimo Ramírez Díaz, en C° Baden 96 junta a la Vía,
y podrán ser examinados por aquellos a quienes pueda

interesar .

3 9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta fianza, al menos del 20 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito este, que se ingresará en firme en la Tesorería
Territorial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán
por los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza,
origine la inefectividad de la adjudicación .

49 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación,

si se hace el pago de los descubiertos .

59 Que el rematante deberá entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes, o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la

adjudicación .

6° Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de
los bienes mencionados en primera o segunda licitación, se ce-
lebrará almoneda durante los tres días siguientes al de ulti-

mación de la subasta .

7 9 Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir so-
bre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de lo s

rematantes .
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8 9 Los gastos del Impuesto sobre las Transmisiones,
transporte, desmontaje, etc ., serán por cuenta del
adjudicatario .

Murcia, 6 de octubre de 1989 .-El Recaudador Ejecuti-
vo, María Abellán Olmos .

Número 911 3

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGUR A

Pago de Indemnizaciones por Expropiación Forzosa

Término municipal de Totana (Murcia)

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49, apartado 1 9 y
3 9 del Regamento de 26 de abril de 1957, dictado para aplica-
ción de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, la Presiden-
cia de esta Confederación ha acordado señalar el día diecio-
cho de octubre próximo a las doce horas, para proceder en
el Ayuntamiento de Totana (Murcia) al pago del Justiprecio
Definitivo de la finca afectada de expropiación forzosa con
las obras comprendidas en el «Proyecto de redes principales
y primarias de tuberías, caminos y desagues de la zona rega-
ble de Lorca y Valle del Guadelentín .- Sector V .- Expe-
diente segregado de la finca número site de la conducción
V-1 .- Término Municipal de Totana (Murcia) .»

El pago se verificará de la siguiente forma :

Día 17 de octubre : Desde la finca número 1 a la 51 con-

Día 18 de octubre : Desde la finca 21 al final de la con-

ducción, T-VI-3-7 y conducción T-VI-2-9 completa .

ducción, T-VI-3-3 y conducción T-VI-3-7 fincas 1 a la 20.

Lo que se hace público en este periódico oficial para co-

nocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día

y hora señalados, bien personalmente o por medio de perso-

na debidamente provista del oportuno poder notarial suficiente

para este acto, para hacerle efectivo el Justiprecio Definitivo

que les corresponde, debiendo llevar consigo el Documento

Nacional de Identidad y Título de Propiedad de la finca afec-

tada por la expropiación .

Murcia, 28 de septiembre de 1989 .-El Secretario Gene-

ral, P .A. El Jefe del Servicio, Gerardo Cruz Jimena .

Número 901 4

CENTRO DE GESTION CATASTRAL

Y COOPERACION TRIBUTARIA

Lo que se hace público en este periódico oficial para co-
nocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día
y hora señalados, bien personalmente o por medio de perso-
na debidamente provista del oportuno poder notarial suficiente
para este acto, para hacerle efectivo el Justiprecio Definitivo
que les corresponde, debiendo llevar consigo el Documento
Nacional de Identidad y Título de propiedad de la finca afec-
tada por la expropiación .

Murcia, 28 de septiembre de 1989 .-El Secretario Gene-
ral, P .A. El Jefe del Servicio, Gerardo Cruz Jimena .

Número 911 4

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGUR A

Pago de Indemnizaciones por Expropiación Forzosa

Término Municipal de Totana (Murcia)

A tenor de lo dispuesto en el artículo 49, apartados 1 9
y 3 9 del Reglamento de 26 de abril de 1957, dictado para apli-
cación de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, la Presi-
dencia de esta Confederación ha acordado señalar los días die-
ciesiete y dieciocho de octubre próximo a las diez de su ma-
ñana, para proceder en el Ayuntamiento de Totana (Murcia)
al pago del Justiprecio Definitivo de las fincas afectadas de
expropiación forzosa con motivo de su ocupación con las obras
comprendidas en el «Proyecto de redes principales y prima-
rias de tuberías, caminos y desagues de la zona regable de Lor-
ca y Valle del Guadalentín .- Sector VI .- Expediente de Ex-
propiación número tres .- Término municipal de Totana
(Murcia)» .

Notificación liquidaciones a contribuyentes

Apellidos; Domicilio Fiscal ; Municipio ; Provincia; N° Liq . ;

Importe .

Jiménez Sánchez, Carmen ; Calle S . Gerardo, 5 ; Los Alcáza-

res ; Murcia ; E00 806 ; 1 .492 .

Jiménez Sánchez, Carmen ; calle S . Gerardo, 5 ; Los Alcáza-

res ; Murcia ; E00 812 ; 4 .314 .

Provencio Nicolás, Juan; calle Manuel de Falla ; Murcia ; Mur-

cia; E00010; 5 .803 .
Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de falla ; Murcia ; Mur-

cia; E00014 ; 5 .699.

Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de Falla ; Murcia; Mur-

cia; E00007 ; 5 .751 .

Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de Falla; Murcia ; Mur-

cia ; E00008; 5 .803 .
Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de Falla; Murcia ; Mur-

cia ; E00011 ; 948 .

Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de Falla ; Murcia ; Mur-

cia ; E00009 ; 5 .751 .

Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de Falla ; Murcia ; Mur-

cia ; E00013 ; 2 .585 .

Provencio Nicolás, Juan ; calle Manuel de Falla; Murcia ; Mur-

cia ; E00012 ; 4 .381 .

Murcia, 26 de septiembre de 1989 .-El Delegado de Ha-

cienda, Presidente del Consejo de Dirección, José Murcia

Mazón .

(D.G. 467)
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Número 854 5

DELEGACION DE HACIENDA DE MURCIA

EDICT O

Don Tomás Jesús López Guzmán, Jefe de la Unidad Admi-

nistrativa de Recaudación, en funciones, de Murcia .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los con-

ceptos que se expresan, han sido incoados expedientes indivi-

duales de apremio contra los deudores que seguidamente se

relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y para-

dero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la si-

guiente providencia :

«No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al

deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101

del vigente Reglamento General de Recaudación, requiérase-

le mediante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» y se expondrá en los tablones de anun-

cios de la Alcaldía y de esta oficina, para que conforme a lo

establecido por el artículo 99 comparezca por sí o por medio

de representante en el expediente ejecutivo que se sigue, bien

para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o

por delegación legal para atender notificaciones y señalar do-

micilio para actuaciones inmediatas apercibiéndole de que

transcurridos ocho días desde las publicaciones y exposición

del citado edicto sin haberse personado será declarado en re-

beldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme a lo dispues-

to por el citado texto recaudatorio» .

Número Nombre Concepto Import e

87/0(" 5351 Abnl .lsn Zomora ',ntonio I .R .F .F . 59 .258 . -

89/0000111 "ibollon Ravnrro Antonio I . F1 4ifico 18 .720 . -

89/001 1013 Acoota LorrnCe Domíngo I. D<vnora 4 .769 . -

03/002017 A,^,r,rin los Jerontmos Sencion 'fributnr ia 18 .000 . -

BB/o(•^1875 Ainlvnientos Lecnf.coe Poliureteno 18 .000 .- -

89Y0000407 ALuron Co- Jn-vr I . T1rfico 9-600 . -

89/000'514 Aib~.ladejo Arqu^_s Cinea I .R .F.F . 12 .718 . -

83/00~,9215 ;1hr• .Lndejo Ilonr al Jooe 9ancion rriburarin 7.200 . -

89/OOi'1918 A)bc,lileo Ll,rcianoe S A Recmsos Eventn alos 12 .000 . -

^1/t'Ot`IC93 Roae (hrota de lleneficios 23"275 . -
0~/rori~160 " 20 .335 . -

89/<'( o'.'i17 t] ^ncm Fere Lr ;cl Ifnfraccion T'(^fico 9 .600 . -

82` 138 dlv,rez JLv^nez Pra ciaco I .R .P .F . plnap 2 13•468 . -
39/00^'995 w~,t Grnnez Cefcrino L R .F .F . 5 .874 . -
33/C0,,580 N,,POr ? ^_rna, : ez Juan Ilecursoe Evegtua1es 6 .000 . -
89/o(O(410 ndreo 11cncndo Jons Iuin Infreccton T cfico 14 .400 . -
07/0023j69 ,tnlixia S .A . Tr.aflco Je l3ñpresae 26•731 .268 . -
07/1 023770 21-577 .327 . -
09/00z '676 pcrício Sor;no Ioc.bel L R .P .P . 13 .087 . -
09/00('4191 !lrce Ilr-.dnl Frznciddo D . LR .F .F . . 14•268 . -
OS/O<10-11,5 -aidon y Oo-tnuecione s

li :-o^iLrcrae S .A . T afir,o de Onprrsns 4•192 .'A9• -
91/000G~ í8 imvo 7inc .rez Pr-.nci,,co Ir,LP .F .
09/CC .(3/4 dn~ :,o S-cb .,c Fco . Jooe IJLF .P . - 3 .060 . -
99,00 : 15a0 drruniz 'foledo J . Fco . I .Ii .P,F . ?I1 .814 . -

39/p0 " 3'.9 ,uta .̂-•I .icos Alpee,n S .A . Líce ie Fiocs] 49•3=0• -
"-~/CO~" ;il acni,°ricoo Croil'os S .A . Licencia Fioe31 32•332• -
79/00'!'21 l,vi] cs Ayo.ln Franciaco Iufra^_cíon T cfico `.z•13o . -

'9,1uu,J1033 lvilro G^.rci, Jor•, iin Tnoae Ccle'!rüfo o
~

427 . -

39/O(~0!116 B ndin S.ur.~ F~en :m'~a ' :nnuo de 1'r^.fic oInfrascion 14 .400 . -
9/00 .11 l21 Ono .— liorcno Jo- ;crmnn 1 ,I1 .p.F . 14 .917 . -

39/000.'iC9 •,.~0 rerez JCOC iPnuel Infrncclon T-fico• 9 .60n• -
39/0"0_1-11 an~°ncoa Lepr- Jo~~,rtn " , " - 2'9 .0ct' . -
39/0n,~11G0 rrioc 1'icol^s An COnio Recurooa S,en tu^1cé 3ov .000

D^utinta 11 r'ir r Jrsua Infraccion Trarico 9•ro0• -
37%000!'7G5 !avons ld<bto 1clipe L11,P,F . 203•011 . -
37/0001iG5 " " 51 .307 . -
3?/00"i99 3eJr.r Il :rtin^s Jooc leris Orota de eneficlos 19 .603 . -
93!0911 '12 Rcjc.r I .I-4l"cz Joae Lnis Lrxota ñe b=neficloe 61 .E03• -
99/OO01"1l8 lclmmrte P)rau An ;el Infraccion T nflco 12 .400, -
39/00- 1901 Beltr:~r 1io11 Pascnsio Benrrnos Evet~turlee 72•000• -
88/000G105 Berme,jo MIriGuez Jcoe L . I .R .P .F . 80 .017. -

15/l00'i7 Dcrnn I'nlina Ioabel L R.P .F . 1•1 .750 . -
97/0007504 DcrnaUe I.inrc',nn iv<tonio L R .F .y . 10 .589 . -
39/OOr"97 D••m :rl Crrnpo IfirLlue I .R .P .F . 9•515 . -
39/„n , 1117 ln .ntil C11c^,o S . A. I .R.P .F . '1 .200 . -
~19%C .'C`(161 Dern^1 1—T°rlit: lIP.ri9 Infraccion de Traf' co 9 .600 . -
39/000('979 B^~nsl f[aaon Justr Fco . Infrncclon de Tr^fíco 'i .800 . -
39/c00("~78 8^xn_1 Is ::on Ju^n Fco . Infroccion de i'rnfíco ] .2 .080 . -
08/(`006 ;61 Bl.—rco n ::rTUOro Ju- Ajit . L '1 .313 .-
J8/OCOG59a I! ,ri•no Bo 3_mchcz I,icencie Pí~;cnl 21 .942 . -
35,bC1.8328 Bonl.ll .n Cervrrt^s I ;•.tiL1e . . I .4 .P .F . 29 .370 .-

Número Nombre Concepto Importe

86/0oZ0157 ürítro(,ro C•.rcin Jooe I .Ii.P .F . 24 .301 . -
78/"0002 Lí Ca1.vo Flores Se;uro Lrtonio I .R.P .P. 16 .426. -
87/0011 701 . Crmpillo Lop^z Antonio . I .11.P .P. 23.3 6 5 . -
3 9/000P 23 Cempil,n Llor'.inez C•nnen Infreccion 9e T afico 7.4•4(H1 . -
89/00(1159 Qrnovaa Ilrrin Ilnrla Jo•,e Infraccion <le 'rrafico 9 .600. -
08/0006'19 Crrdona Olivnres Jose Sancfon Tributnria 8 .400 . -
3 9/0002 ;56 Cerldntaria L . C anja 8 .',L Snncion Tributo.ria 16.000 . -
05/0015397 C!rrion Gucia Añt.onio I .R.P .P . 12 .600 . -
83/0005786 C^stello harbinez A dree Qrote de Benefkclos 41 .436. -
89/00n1015 Cava Vicentc Frnncí~co Infre.eclon de ro.flco 18 .000 . -
06/e001796 Cebrian Sanchez Dolores L R,P,P . 25 .776 . -
30%005626 Oe<°nrra In^1eo Froncisco Saaclon Tributarla 0 .400 . -
80/000 tX1 56 Cclio Col.lln L1Aia Angela I .R .P.P . 12 .670 . -
09/00.4364 Centrnnnisn Recurooe Eventualoe 120 .000 . -
34/0017r44 CI,^mo'tooLorceno I1,, rue1 LR .P.F . 177 .311 . -
85/0000175 Clrrncnte Snnchez Dnensnnte I .R .P.P . 12 .016 . -
09/00019G5 Com~rctnl llnrcin B .A . Snnclon Trlártnria 18 .000 . -
01/OOO2333 Cnnm trn SA T nfico de Ifirpreoae 401 .694 . -
l14/0002312 Counrtrn SA TPafico •~ e lhpresne 783 .671 . -
O5/o001336 Cone,a Cerdnn Tomns L R.P .F. 17 .944 . -
86/0002651 Coneoa ilateo Antonio ■ .R.F .F. 21 .693 . -
86/oa 11.533 Cou„el^doa Verrhr Cri^do SA Sociedndee 26 .063 . -

3 3/000 1144 Conctruccíon^o Perez RUd9na'J S .A . Tranomisiones 13,819, -
09/0~ ,00145 • 13 .049•- .
83/603 5 534 42 .000 . -
8 31/0002 3 59 Confeccions 'Jiliens Sancion Triburia 36 .000 . -
89/0oc'?960 Sr•nclon 'Prilutaria 36 .000 . -
88/0001583 Confitorin lloo SA Sancion Tributaria 18 .000 . -
89/0 , 00757 Contraras de l.oa Reyes Sebaa tian Infreccion Trafico 14 .400 . -
85/00]4053 Conctruccioncs nra ;on y V eL Socledadee 26 .633 . -
8 6/0 i11 690 Cppeeviea piaoe y Apartr®entoe Sociedadee 3 ,38Jj512 . -
86/OOa-2152 11 .932 .391 . -
87/0uu1o50 Corcoles Yepee Sníivador LR,p .F. 59 .308 . -
O9/0uo' ;388 Cortes Pernandez Idarwel Infreccion T°afico 18 :000 . -
88/00,`6085 Cortes tlontoya Juan Jooe I :11,P .F. 5 .340• -
84/0003G14 Co :rte Fernnndez Glnnuel Taafico de Hnpresae 220 .020 . -
09/00.~3938 Qiata Perondencs Jpoe An0e1 L R.P .F. 24 .076. -
87/0 0u6957 Lyxesta Ferandonea J se AnP,e1 LR.P .P. • 458,440, -
89/?002734 Cueeta Fernndenee JBoe Angel I,ILP .F. 18,449, -
89/0000122 DrPtibn Garcia .lntonio Infraccion de T afico 9,600, -
8 9 /0 0011 0 5 Dn,id Ilembroe Itecureoe LWentnFlee 132 .000 : -
80/00n1623 Dcl.eZaciones Ind tecnicns pe cuario SoncipneaTritatcrlae '18 .000 . -
83/0005794 Dengra Perez Jose Ouota-de Beneflcios 17 .818 . -
80%006625 DSaz-1lndroncro Conovae Andre e Licencia FSsce1 9,979, -
88/0 004075 Difru S.A . 9ooiedadoe _ 508 .836. -
89/00004,4 Delis Ilodri,gucz Sslvndor Infraccion de reflco 12 .000 . -
83/0919387 Deumnpe 17nuricc Loule Cuota <te 9lneficioe 36 .230. -
89/00c2003 ~%cotronic Ib-• ri ca 7 .A . 9nnoion^e ributariae 10 .00('. -
C 6 /0('03446 1Dr.ctricldad Hrrpa B .A . Tr.afico do:linpreeae- 280 .693. -
89/0t'ou 049 U) .••dtromuehl.re nebl~e Elect rodim Roarroon Eventnc3.ee 12 .00(• .
0 2 /<!015569 Lhva .es Campillo S .A . Rocur oo ]b-~ntunlee 3 6 .00 0
86/0'•12745 I1—a ::s Lajarin S .L. I .R .P .P. 1.582.800.t
06/oo]t622 ' Sociodndse 50 .820 . -
OG/0(')3G23 313 .968• -
8G/a'13G~4 ^

'~
273 .624. -

6/013706 T zTico de Plnprosns 4 .195 .066. -
05/0. 1 15P27 Rgcursoo I:ventualee 30 .000. -
87/Ot`25981 Gr na ;tmen^z Z1 1 nb0 Li~non Carne I .I .P. tP 85 .219, -
03/0007415 E— omez C .:bellcro J on nton io Cuota de B±neficos 78 .199 . -
09/0,00353 Ezcu,lero P^_rncm•'cz 'rlntonlo Infra^cion T- afico 14 .400. -
OM1/0900507 lla dn 1oe .1n ;cles laninonn Garoia L!t .P .P. ' 48.i32• -
3g/.~ .'• ;í9 Eatebon Lop^z Iliwe1 ',nrle1 Infraccfon e Trofico 18 .000 . -
08/0r< 1 74•3 i:other ólorn ivaria TeleSroma Telefono 280, -
C9/00 2 2363 1lrropa de Comcrcio cirtricol a $A Smiciones Tributarins 36 .e00 . -
894-0<'1 :09 Forn^: —lcz Albsl.•'1le3c Joso .1, tonfo I .R .P .P . 8 .460. -
P9'00.,4161 Fc :n^ndez Bravo Domin ;ro - . 1,It .F .P, 12,959, -
B9/OOa405 Fsrn nd z C rtcs 1tmon Infrecclon de Trafico 14 .40C . -
87/0o03Q62 Fernv,!cz Rrnnadoe Dri,Sda I .11 .P .F. 86 .419 . -
07/002Y•39 Fornardez Ilontcro Franciaco L R .P .F. 32 .006. -
8 6,1o .20508 F — nmrdez Itontcro Jesus ■ JLP .F. 33,126-- ~
87/00 7052 Pc nnndez ólontcro Jesue ■ .II,P .F. 61 .390 .
80/OC1 65'2 P°rnvrJez Sorrchez Antonio Cuota de Beneficioe 44 .550. -
79/0e032'3 Fern—1cz Ssnclr^z Antonfo Cnota de Beneficfoa 34 .470 . -
01M'07800 Fa-n:• r ,icz S.vrch e z lntmdo Cuota de Deneficioe 12 .499• -
81/0(i7069 Pe—dea S-nchez Antonio Cuota de Reneficios 45 .270 . -
C9/00 :3998 Fenr•,nez Vidnl Gines I .ILP .F. 49,487, -
8G/00 .9014 . Floros Corezo A_on Licen Sa Plscal 140 .532 . -
87/0007016 Florea : .arcia Junn I .12.P .P. 11 .027 . -
89/00n31)0 Fent^:~eria llurciona $A Scnclonco TriWte.rios 60,0(]0 . -
8/00.$211 Ford J^m^s Feter Sanclo-e •frfóutnrfes 12 .00` . -
`J7/u0o59i9 F anco F~nco ''rio Ro^nrio I R.P .P . 7 .690 . -
02/002i?~8 Pñrtr.s Ié ~'innía s .A . Ti.afíco Pe I]npreezo 247,335, -
82/('0 .•8966 Frvtas lm an S .L . Trnfico de Nnprosae 1 .118 .893 . -
3 6/01'21102 F'-te 6omoz 1',rin Cnnncn I .R .P.F . 6 3 .154 .- .
0/00 :1311 Cnlnctícn SA Soncion 'friártcria 10 .00' . -
OS/0(, 1G1~30 rlan ]pa.ricio Luís LR .P-P . 16,92q, -
87~Ot~75315 ;-l.en : lparicío Luis LR .P .F . 21 .BOM1 . -
81/0(19504 %]índo 'For.cra A:•rnel O,roto de Beneficios 26 .400 . -
81,(`01.11477 ', .•11m1e Tomao ilefnel Cuota do Beneficios 18,960 . -

]f 0025550 Glvrz Orcajadn Ilrnuel L R.P .P . 15 .2i• . -
l,l`u07420 ',' ~ rc1a Arribae Ernento I .J1 .p .F . 5 .0i4 . -

88/<•001524 ,nrcin Corrlon 3 .L. 8rvlclone9 Tritutarlns 18,000, -
89/000b162 G;,.rcío Conde Jose Infraccion T afico 18 . 72Q -
09/(10(1081 Gnrcia Diaz Prancloco 12 .00( : -
85/0:116482 G'rcln Fernandez Donato LR,P .P.

.
69 .208 . -

B7/0025033 Grrcia Ferneurdez Jose I .1t.P .P. 2? .927. -
B6/~!20528 Crcia Garcíe Buutlota I,R.P .P. 25 .218 . -81/0008081 García G;ucin Dom1nGo Ouota de Deneflcioe 17,77 9, -
81/0~19630 Carcla Carcia Domingo Ouota de Beneficioe 30,019. -
00/00 .r7127 Jone Bfl¿,, Cnio Orcia Carcia L R .P .F. 15 .040 -
89/0002697 !'r,rcla Gil Cnxmen a,R,P .F.

.
13 .626 -

89/0001358 Gurcia Gonzo.lez Anqo1 Infraeclon de Trafico
.

9,600, -

1 9/OO— ~1 ^a r.cin Lopea R:vnona Consolnc ion Recnrsoe Eventualee 0,000, -
9/0001170 ;nrcln Llarr,in Jcoue Redurd'oe Bvántualee 6.000 . -

09/)0tQ062 " " Recuroos Bvontualae 5 .441 . -
09/,004292 Gn.rcío Gartiimv t.innuel I .R .P .F . 72 .461,- -
W `007529 %aroia Otnlora Ro,lue I .R .P P . 56 .827. -
85/i01) 1330 rcia Pcroz F nncísco I .R .P:Pa 12 .600. -
09/,lOO 1745 ; , rcia Ruíz JoSe Srncion'rrilaitarie 18 .c0o . -
88/0ur4337 •rcia lbriz Itika Ibrrin I .R .P.F . 14 .186. -
09/ODC0201 o.rcfa Se. - chez An^c1 Infraccion Trafico 1? .480. -
0 9 /00;?619 rcía V .a v-rde Slonao I .R .PP . 34•360• -
87 1021459 crcin Vera Arrtonio H .R .P;P. • 81 .365. -
89/oU0c223 Cenerel Co ., os Surento S .A . Transmisíonna, 2 .5'i4 .589. -
8 6/t' 020071 ,uolncon 3A Soci~.dades-" 641 .580 .
06/0 20070 r,

.
sinco S A Sooicdndes 642 .206. -

86/01207 .10 Cenbfon Finrncí . .rn e Inmolieria Sociedades 3 .775•307 . -
86/002u113 O ;otion Finenciora e Ironohílin Socicdadee 7.388 .249 . -
87/0007048 Gt :i Perez :1lonso I .R.P F .- 0 .306 . -
83/OhC7411 Gomariz Perez J°cn Cuotu de Denoficloe 324 .902. -
07/0(45731 ^,omoz 3uricfo Lrmnoe Jnno 11a, 57 .425 . -
89/0004006 :mmec Diez F,dtrico L11,F .P. - 19•706 . -
09/OC`00426 Bomez Carcin F~rncieco Infraccion TI,afico 34 .800 . -
!~2/u006648 Gomez Lopez dellcio LÜota de lloneficioo 42 .422 . -
77/0000517 1,Kmalez hrjarr Antonio Tefico de Hnprosao 18 .216 . -
8 G/0 ¿ 2 (1 51 8 Gomez I1arqnez Jo ..e lndree I :R .P .F, 1 .5 .125• -
89/O(1,706G t:cmez Forcel A¿vntín Antonio Infracclon T'<nfico 12 .000 . -
07/OU'.^110 Con :•lez Co11c~o S .L . 8ociedadee 11 .837 . -
09/0001596 ;cn~ :=lez Lincres F.Pcdro I .R .F .F . 12 .026 . -
8 6,/0'20553 loz perca .̂nrmen I .11 .P .P . 13•96 3 . -
&"3,/0(xl')12 Gon ::^1nz .. pntn It,ri :vio LR .P .F . 9 .956 .-
89/o0O?729 Grub_r tfrrtin 1'..n oto L R .P .P . 7 .012 . -
07/(,0_)551 'adrno Crnvnna Francinco I .11 .P .P . 181,626,-
OI/C,r' u 611 " ^ I .R .P .F . 180 .629 .-
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Número Nombre Concepto Importe Númer o
89/000237 1

616 U,trzo Lor'% Frv,cisco I .R .P .F . 21•366.- 89/00•72¢ 2
8 9 /000 2 31 381rcC071e1 ?'I .tercz ltív ~ I'•r`S n

~

LR .F .F . 3 .599•104 .-
68/00;`201 1

11} ner A 11 .•.vnrro idn rR,mdexon de tine LitoCa Doneficlon 127 .592,-
89/OU'11918•~r,` .C`r=11 II•rivrno ~ O~mns 9nclcd~-dea 28,
8G/UO•`7179

IIt-159t12 Ilno ❑ Ilnvnrro Ihilíez S A 3ocicd__d^s ]6.]21 .-
8`]'(+2J4 7

874+03_`0" II^ino d•a Ci1 ,ntonio Liconclo Dtscol
"

17 .193 .-
8 ~U (Oi 158 , too 171 II^nr ._z Lop" :: J o se l.ntonio rficoInfrnccinn T 18 .000,- _
3 i1°18:,(534 0

37'CO~5372
II c 1 z 1' .n'in 'muol
Iin,tv, .nz r~ín~z Ocnito

LR.Y .F .
L fl .Y .F .

9 .9 2 6. -
20 .675 .- 71rrt.ta'7 3

1 6!t`r kucneantn LR .F F . 38 .803 .- 3 C7 9
y'C OO .11 I^n r••I••z Il ,•,no Jo•,e Infraécton de i'r,~fico n,60(•
G'1%0006150 Iirtnautcz Ferez Joee I .R.P .F . 1L .37(7 .- ? 5

81/(,26'5n II„nr,_r'ez 3~Inrno nr,onio I .R.P .F . 112 .7U5 .- 10 ; 1
87 10 ?5781 IbG :•z Fcrron Jnse .iesus I .R.P .F . 1G,029,- 3 :S!OU 3-7^ ,
1 151 I1 7 1Inrtinc , Ftnn"Lnco Ilx*`e O,R.F .F . 92 .563•- ~ Ui ~bl

„ ., LR.P .F. ' 60 .1`l3 .- an/• ~ <,4 3
8'~'t'_779í0 ++ " + +, I .R.P .F. 211 .95U .-

270
`t C,13y11 " " " " I.It,F .F . 17i .432 . -

` ~2 3
v C^]`Ji532 " " " " Trnfico de Flnpresas 32 . -216 .8

1 £ 7/( .t 7n7 4
n,t .l•1~7 ir`^í!•- Toe-ren Fo .l rlcn I .R .F,P . 5 3•7 3 .-

.• .( 105 6
8'?/C(,c1126 Ib•res ` vrdndvs S .A . Sancion Sridrtarin 36.000 '.~r11;,52 4

't,(,, 19oq81 '+ '+ •, 'felex 20 .026 i? 5•
8 .'./O~r .5,07 Telex 11 .192 .- ;7119
38Gioc~5 ;09 '1'clcx 71 .948 .- ,1 /,15

C rh. 15 Telc•-. 14 .19- .- C 9 r,t^!n2 3.
((`05)i i81 Fo•11 .`o Joo Luís L.R .P .F . 11•1J6 .- 81/t(•'73 4.

Bi%COr+? ;?9 F^,cu^1 Fcrnn,do LR .FF . 1'3•528 .- 31/OrliC66
L1u-,insclon 13 t1' 1 ateros S .A . SanclAn 'Pribat,ria 13,00U,- 86/'="2042 2

BI/r` .Ji :lt I1•dn~trYno I"~"icrdo S .A . 1 R F.F . 12 .193 .16},- 09!C .•0 16 3

37/ce`9700 i9ocedrdea • 618•2I0 .- ~q/COO297 3
9ocicdades 2'8 .020 .- é~/o-' •+ , 1 o

27 r01 . :3l~~ +, " Sociedades 230,886 .- 8')!OnoA-133.
C¡ 0 .-r,11~ ++ » L afíco 'e Hnprcena 15 .72 2 .1T'•- 705 .

3 i '^! •11 -,r+Cricl ~ttnicn liurcio.nn SAI Al coholss y Bebidns 2 .476 .429 .- (r ,1110 7

~333
,

Ltfl•t•c ,^+_on F L+lrcn SA 9ocredé,des 27 .121 .- . C . ~A191
n~ COCI'S Lr.i•ata Fiutn+o lari^no Infra~ion do'f5 fico 9•60r' .- 1/M~1)^ C

Jí„v,cz Ccl:es Jnaquin Iufraccfon 'e T afíco 12 .On1+ .- t 1 1u1 1
8'•'0„0Olo Ji, •ncz 7i1 Seb•, ttimt Recu sos BYcntu~len 18 .oUt .- r:754
8 9 J+mrn^z 9 Lllen Cnoimiro Infracclon de T afico 18 .OOO .- C9/Cr'01}1 ~

73 ~ie,rn,cr S^rdíasí :,ela Tnnm Qo .'Cele~r^foe 6~1 .- C~íJ'.13 :1 6

89/0 Ln)(^.s Dlokrílncim,es S A Interoaos de Dmvorn 8•640,- C1/O1'(212 3
/CV 2(358 08V L bor!la L :boraa J-- fa I R .F .F . 11 .586 .- C1/2t.'4 9,
00"25=8 L':nza Raroía F''anCiado Jnno L~cencia do Obrae 2 .494 .- Bq'0(',?'501
0(T'°614 L-1 Llorente Jumi I R .F.F . 17 .1 0 .- 37/.Cr„~,:JSp

8C/OOt1622 Lcche y D~- ri~mdns S .L. Sdwilan Trllnitaria • 18,Ot' ._- 80/Cl'157 6

88/0u'17•16 Lcbra Ll~rcne.kíl S .A, Smrcion 'fridtt~ir£a 18 .000 - 1 ?.7 6
89/0 0,i)06 Idbrrrin 'Cecrdca Dos S .1 .,

~
Rocursos Lbcukuclas 60,000•- 8 .¡ /C 1ip8 3

3~/CCCCVC2 Li++píe :-s tA, .1n 4~l II-r 9 A Recurnoe LVentualca 30 .120 .- ,1/0'pG94 1
Bti/0 .oU~7 » +, " " ^ ^ 30 .120 . -

87~0(014'=S I~op^z Clenenttonio I .11 .P .F . . 2 2 :866 .- i C'O_23G4

^~OC(' ^ Lo ^ : Orrcia F¢:wi :co A dres I .R,P F . 4 . 703•
-

86C•^180 u

^S/OOt• ;100 I,c ;ez L~: LlercBdes " 1,1i,P•F . 1' .G96 .- 61 10h2597 0

Bi/ .•r`i 1 Lnl•cz IL ;r^-.o C .•nncn L R.P'F . 1 i•80 ',- 8n/IIU0c23 4
8, ;U0. a556 Lop^z Ji — ncr, I .11.P :F, 79 .753 .- 84 /00080 5 9
89!e0 .21F1 Lopez Lc,1 Jo ;e 61"r1 ¢ Crwta de Benefícios 6- 5 :106 ;- 81/001'6930

G9/C(0/1 90 Lopcz il :•r' .á- ,Mtoatiu L,fraecien ae T nfi.co 13,000,- 89/UC( ~ 93 3

3i/C .'25523 Fm ;^~. C .':eo —ndres I .R .F F. " 52.146,- 89/OOU237 4

8J/0000087 LCn r, 1 orr•r 1 Jooe I .R .P .F. 1} .626 .- 89/OC0o168
3J!00 .-00!~9 Lvpez Ci.ivn Jumr I .R,F .F . 11 .971,- 89/0!.+0011 3

83/0917151 Lofcz Orm,co Jese Cuota do Bmteficlos 75 .137 .- 89/0n0091 5

82/000!'4} Lopnz Reyns Fmrntino Arota de Reneil.cios 2? .531 .- 81/OU2690 2
a ;l/CC`uhC05 L"ono

'
I r rnon Pcrtro I .R .P .F . 3•219 .- e8/00('2141

1174 Lubricvrtcs Ilurci¢ 9 A Smrcl„nes Trlbutcrlas 36 .O0i,- 87/00 .t716 1

89/0''00lo . IA.'.rtd ilen; ;reios Jooe Cl,- Infracoton le 'C`nfleu 24 .00c .- 88/oUd,291

8B/ou67G9 Ilv;rrn^ Perez R - fnel m .R p F . 2 .736,- ft8/OO00794

39/OPOC111 II nzrnlrea 31,,co Jurn Infrabcion 'e T afico 14 .401',- 89/(100067 1
69/00 . -?i14 11 n^vrres Vidol F"nncisca I .R FF. - 27 .26 2 .- 89/0UOU154
8,/Ot10'150 Ilr .hcirns S .A . 'Prnnaeisi.once 712 .i79 .- 37/Ur•.1168
3 0 OUl711 3 lirin B -ldo ' o Salvador Cvota de lieneflcios 14 .920.- 611 0
87/0)'7136 lirrin :•rcin I ;nrin I .R .F.F . 4 .469 .- 1U68
83/00 . -1724 il•rin y 9m,ch"z S .L . Seumion Tribuhntin 18 .000 .- /0;,•150 ,
81/00 :69C0 11artin F"nrnm,'ez Roae Jsvier I .R .P,F . 85 .379.- ~- ,/OU'46U 6
86/OC'20L14 Fiar :iecz Cormen Carnen I'R,FpF . 17.917.- 8"G 9
88/000OC40 Itarr,inez Alpnüez JUSe Antonio 25 .318 .- 8~i~5 6
89/0000C38 Ilaraínez Arco IJnriruio llocunos hrentunl^s 1$1 .200.-

_
i¡/•, 25 ~G 5

B1/OOl`1069 IJarlannz Di^z Jone Cltota Ue Beneficioe 1 6 .320 .- 31'o,Oy18 0
81/00' .1G22 " Cuota d e Beneficioe 34 .320 .- nr+r~t,,,~ . .i2 7
89/t7000250 tlnrtfucz Ilídol«o Jone Infra cfon - IS T afico 9 .60U .-

4~4 7
81/OOU4/98 Alortan Lopez J se Antonio Cuota de BenefiEio a

~'
27 .2P8,- 81/C 7 1

89/00Ci 1 27 Ilartin z R ;;rCínei Andres nflc oInfracclon de T 9 .60 0 . - yl/r, } O

88/U006199 tlarCiuez IJ¢Ctínez A dres I .It .I' .F.
'

2 .872 .-
Ifn/0dt1 6

II9/uu0~'7M1 linrtiucz I!n r.1•,ca L~mtnr;o frnficoInfrncclon ~le 23 .40u• -

/U0 t127 Ilnrl .inez I : ;,rtino S t+vrdno Cuota de Beneficios 16 .2~6 .- G i/o['26J1 ?

II]~or„ry111 r' :ine- i rrin•~r, n,in o

~

Cnota do 7n•+cficio s
R t •

2 5 •913, -

l? („" _ 1 t~•:-0 6•t,)/Or,, ~ `S ,', r 1nen• Ilorci.l lo F unte snN. recursoa Lren . .
rt' CM1 6

pe'nn 1F30 rnnz 1D,i .oz !lí,tcltrv 4t Infraccinn 'C'iafioo 9•60C•- Cy2UU .3G 3
. r. ~ r°/0 ~_C_23 ^ ' ^ LR.P,F . 21,311,- 8' / ..:0'779 8
86/OOt'4113 •, » „ I,R,P .F . 11 .495 .-f y,,)t~0+•398 0
37/0(' ~?74 i^rner. i7icolns Oose Aubnnio Recnreoa IWanYnulr•a 18 .000 .- ,c .i/0~ 14C l

67!t+C'8!i57 1-r,rttnez Ortníio Francí•rca JevL•r Z .1t .PF . 8•09S•- J~/,+(`7 34 q

31/OU?.GiB " " LR.FtF . 17. .256,- 85~c2L360

87 4I C257 9 4 IIr.rCínez Fcraz D.tnebio I .R .P,F. 19 .141 .- 81! :'-2tC2 6

6t43 II rtlnrr. Feren Joon +btta,lo Snrmíon Trihutrrla 6.COC .- 3•,/(,~,, in7fS
C ;t„ ..5 15 „ 8 .40c .- 31/. ~7ia 3

PIIUC'7 33 tl^rlilc Pr»rel t•mon I .R .L' .P . 47 .050 .- i C 06ü1 3
CO0OC] e• : to -r 1'u .z Ir nuel. Infrn—ion d~ P fi.c o 9- Cd4••- /r 0 4()1 0.

'n/!•'•` •37 I'"r~ln . .. Id,b10 F" :,'1Cto Intere3e7 le DenlOra 3 .,/l'C•I1P

3 '96 8 0 7U 1 59
/0, 1 I :;• Pt . c Itn,, .or ).n ;;e1 Interesos do Drlnora 5 .5' 81 . ^2t,}}1,

"9/OO`1C I : , r Lne .. 9^borLU Fr^nsica Tasaé~ . c1 .^,rnfeo 5)'~ .- 569
8110U 55 .117 II rtincc 3-,nclt"z Juan ' I .1i.F .F . 271617,- 10 3 3

3'J/Ot7 1 1152 Itru-'Lue•1'rnn l " tonio I .R.F F. 2? .413 . - 1?0 4
]L10 Ilr . i.n 'rív ncos Jnle Infrn~crnn e P ❑ tico 1 BUU . -

ü 18 00 `T -c
."t , 2

r~9!U .1 73
8 .'/001 1

!I;r U . . Viv c s r e c
11,r n . .• 1 rD,Rtrto

~nton c .cInfrac c
LR .F .P .

o .

11 »•-
U1,25M11 n8 7

8C 2011 1

09/o 1 13 noo Lop i n•.tnl D•r1o Infraccion c 12•00• .- '.1 3
UC •r+r 1 . . i I'et] z Crrillo lo :c 6'1. ;1tc1 I .R .Y,F . 13 .1 ;2 . gti/Cn(ri^9 ),

✓CC^0¡07 P.lorea Oca1v£o Josu s
•

LR,F .F . 27 .017 .- 8)h.t024' 2
Bí''Or~1G71 nch^z J,cnIS tnno S 14F .F' . .L 29 .2`-11,- 1(C('677 6
C1C~/.~ 1.7G71

_
Ilifrn J cn S A Sociedades - • 70. ?30.- 81/„t,18 , ' 2

~'I~~•7iti0 IlLvrl'lh .+n„ron ,lt,n! .̀ y 2 0 B Licencin FLn—1 1 .950 . -

.̂"'/oc• , 7 S :Jicar 3 .d. ~ 9v,cion 't'riluteria 42 .000.- - I/o0 308 0
N•?/u0!'2i17 1!•+]i.na Ii, :rada Jo~e C,wra de 9enetietos 13 3 ,573.- pII/0008267
07i0^^,'^55 ib~linn Lu,luo R.zfnel I .R .P F ,

"
21,610 .- e3/000U85 8

~"/ODU ; ±16 I6,1inz Sc.nces IJs,on clbn Ae T_nfi.eo 9• CO . -~Infra
8~4

88/0001'851
C`3~ou"40 ;9 1'.nnp nrr Solcri!:•rin E. I .R .F .F . . -17 . 88/CUO"84 3
87/OO2D58? 1L•nfnr S .L . T»afico do ]npresne 2 .1GL C-02 .- 88/0'70083 6

81/0U'1533 T sfico e :)nprcans 4 .8 M .12 1 .- 37/000u52 2
89/0,0 .'377 lim J es Pebroro An':onto Iñfrnceion Tnfíco 14•400 .- 89/O,b0041
BJ/0(' ^2?4 Ilor los 'ion N"z Fr :ctc .+sco Jo se Intnre¢en JeUOnorn 89rí)0 - :93 0

8 1710 Ile th lt . Lcenor I .I1.F .F. 1 9•0 1, •- L9•'U 0_399 2
¡4 'v - rn 1 Jioc lfonso Infraaion — P aflco 12 .009 .- 81r•0 2691 2

C6/(O 1 5 36 1~~,^F1ne .,rl:in llnre 3 A Bnncimtes OribuEnri ns 10.000 .- Blr'p(._y6~ 1
80/00. 1025 inilo : :,lborracin Fodro 2 .11.Y .F. 29 .8G1 .- g¡'CnUtyG.t
3 3íC'91'3 190 l :,dloz : rcic Jnnc£n Cuota de BonsfLcios 69 .062 .- 87,'t'255= 1
89/00•4159 lñ,5oz tdo :cno Fe•'ro Z .R.p .F . 23 .41t .- .}6/l 0(1 l21 4
8Ci/OC'•1351 ILuíoz Sobc.ter Joso 1 11,F,F. 10 .5G6 .- BG,rrn`1,6 ,8
89/001 4452 I.húio^ Saturno Jooe 19 .651 .- 117 ,

83/00r G785 3 .048 .- 36/C 2ct'9 3
8i)/OOC16!} Ilnrci¢ Fanco B .L . Sorrclones 'Príbutnrlas 18 .000 .- ,_,~/(,17C„2¡ 6

89/0 0 '2871 L4ucLn t.1?tr 9 .A' Snnclones Tributertas 36.000 .- r;l!r, .1C,27 6
83/OOi1999 linrprinter B .L : Smcionee Tributorías 13 .000 .- 80/1~ .1.167M1
89/OOC2iU9 t'urdeco 31- Interesen de Demora 4 .990,- iq%O( : .•1" 4
89/00~,)2310 5 .621,- 7<ty+ ~ 59

Nombré Concepto Importe

11,271 . -
„ • , 6.854, -
" 10 .130 . -

tlncho tlncha S .D . Saucioneo Trihutnríao 181000, -
N"vnrro O :~rol.n Jesns ILmuel I .R.P .F. 7 .298 . -
I .It.F .F, I .R.F .F . 20 .251 . -
ilecr Center 9y :rtrn, S,p Snncl.ouvo Trilut•.rias C•0 .000 . -

li 1 :•n lydo ]k,ni •r ;n Infraccion n Cítflco 14 .40t, -J
I . I~,a 11 vnr`v Jv, Antnni I,I1,F .F. 12 .G' J . -
il+,cvo Siota ;,a 9 .A . 'Lt`rftco te ;+prns ~ ! .1'14 .976 . -

^ .o Sirt . e 3 . . Licm,cio Piocal
Cricu+s Con .+Yrn"i!+ .,^n anu,idon 9 A Sa+cim, ;s Trilat nrils ]'• .O ;r . -
U1ica ~ncin lesus Llc"ncin Fiscnl 11,975 . -
('l,ne Ornnns nArc❑ LR.Y .F.

Or .. . .,a Ilico` :•s JJ•el - 'n I .I1 .F .F.

Or'an :,r l .tnoo P_ .• LI1 .F .F . 13 .U44 . -

U'.in lonr,z P- ro Jnru,in Infznrnron te Prcftco 0 .'~'t• -

OrhJ~o Lr ;nin J se LR,F,F . 26
- L1ce+~ci1 Finc ;il. 5 . '.18, -

Fa 11])n Il .u,1"z lunn I .I1 .F .B 90•_1 23, -

Fr ,lill.¢ utioz J,rnrn Fe,1ro I .R .P .1' . 35 .102 . -
Fn,^n Tel .le ; Jo 'c Int^resea de Demora },1104 . -

F•^;•n L'11ez Joae Interes .~s •~e Demorn 4•379• -
PIczen Fenin•,'^z Drntel ,fraccinn 'C afic oS 9 .600. -
i'aozon Ilivr Jesus

,
6rrota de Ben€ficíos 21 .106 . -

F•rdo Z p~,FC1 1j ,1cio Infrecclnn P nítco 13 .40n• -

Fnrrn 11 .,rI :lnez Jo~e ;mtnnio I .R .P,F. ~~ 85• :34 . -

F'rstvr Orliona ,1n' :onio I .I1,F .P . 47•564• -
F'u]us !%hi~taf or Josrplnta II 1 61 .112 . -
I'cJ`oj^r Cr.l ."n;r Frrne .ndo LL•cncln Fincrtl 13,306, -

pel`icer Ilns F+nc oo
n

9¢•,éionosCr ;btk :•ri 36.0tY -
Foñrs Sc pra i,° a interco^s le n-rn 4 .604, -
Pciez d ;7iü oraF`;c,cico lntonio I .R .p F . 6. 000 . -

F'cr• .-, ll : .rej :+a 3 e 1'6afiCo ~'e 1p ;•co 61,612 . °
1'^rr 7 1 1 rejns J B : e 1 ' afíco e Ilnp eens 1 .0( 11 .050 . -

1^rrz Jr . t _ z duL••ulo I .ILF' .1' . .19v• -
F rcz Io .'ll.env nldo LIt .F F . 12 .929 . -

I_r•.~z Irrrtín 1tl :onio L11 .F1P, ] .5 .O :i'3, -
1 crcz ilorcin Jnno 1a+1¢ I .R .F .P . 14 .7iG . -
Ferez 11 varro tl rcnlino I .H .P .P . 95 .851 . -

Frrez Salwlr— Jnse lu,teni .o Trefico 'é Ílnpresns 7. .631 .561 . -
~. J, acf aIi ,o +lll,cm I .R .F.F. - • 1

^
.261 .271, -

Fino n]Lrna Jnnefa 1'~~ .̂fico Oe ih,rresas 1 .0~2 .917 . -
Fino Alirt .m Jada T~

,
nfioo 1lnpreaaa 2 6 .820 . -

Flnueras ".vnez J an lntanio I .R .F F . 32 .5°2 . -
Folirer,er Ilw ci[i•3 .A . Infra~aion de 'Cnr3co 11•4i10r -

Foclin~ ;ton ltobrrt I .II,F,F . 24 .976 . -

Fre-r+sci^n "''ial In+luntrizl I .A . Soc£c+ta'les 12 .911 . -
Rei.nold Frrnk. Udo I 8 .116 . -

ai c :r.l .] il,t=vo &m Fcdro 9 .A .1 Trannmisi.on^~ 1 .179070 .
ltic Soura S••ncionos Trilxrt•tríao 18 .00c' .
lüq,relmo croz ,1 an L R .F .F. 59•194 . -
Itireiro Cncerea ;~,+rgr~l .ltLton LR,F .P.

"
16.075 . -

lioca Ferr .•v,Pez 1.1nue1 Pedro afi.c oInfrec icon de P 74 .400 . -

Roca Ferez An~clea Liccn11'ti Flacnl 16.162 .-
Rolri .ntez Lopez F nncisco I .Ii .F .F. 7•516. -
tiodriruez tloreno ñntonio -JCeue I .R .p P. 29•395 . -
üo :Irf.Cuez Ilerrero An^,e1 Laie 9nnci 6 nee Trihuhlarioa 36.000 . -
Ro,rienez Peroz Jooe Infraccion de Cnfico 18 .000. -

rtoJxigrez Perez Jone Infraccion de T efico 18 .720. -

RvdriC!tez 3o .vedra Jooe I/Tac1 .o Infreccion 'le 'f;:rfico 9 . G00. -
i+a .trí~.lez Var.qu^z Joea L R .F,F. 14 .033 . -

Ito rlsn B .L . Sanclon Tribul:arla 18,000, -

Remvt Ilorn7be Fe.lipe LR .P .F. 28 .¡30 . -

Rom,•rv R libreu Atttordo IVA 26 .185 . -
» IVA 351 .511 2

h,lu nan 101 .6 GO . -

Romero l.inrtínez Ana Infraccion 'f'~tfíco 14 .400 . -

ilon",o Fe es. Liería (Ipse L .R .P .F . 42 .919• -
Ins Cnrozo IPiri :no T"sfico :le 1•fiprosas 915•393• -
In+bio Pcrcz ra loo Ceben Prcvrcínc o Infreonion 'C ofico 18 .e00, -

Io,hio Forea 9 A 9ancion friHibtrl s

Idrhio Sru,cl+~z Jasvs LR,F P . 1G .?lA . -

I~,Sz Ahr11 :+nLOnio Sy,ci~nos 'Crltx~t•rlss 7 .20U . -
Id,iz •,bril 11pCOn1o Snncloues 'Cr1át' :°.rirs 1-8 00 . -

R+iz Corta F nci~`co I .R.P,P . 1 0 3 . 36 7 . -

a,io 'k„+rs i1 1 .R.F F. _ 16.423 . -
I:+i r, ^z J ~n bnfrancicn 'o 'L_nfico f-0 .OCO . -

P+ia, 't-e,íree P aiici -.ca LR.P .F . 2 .195•
-49 3 ('7Jn :•e Lui aS :].,t^ron Im~ez 1.P .P .L ••

5 71,-'1 6,, .,1- .~tdor Luis Inra ,.mPar L11.P F . .
80t+ -4

^ :ücnlrs "m,nvon It,rtuol. LIl.P :F . ,,

cz C:utLlto Antnnf oSncA I .R.RV . 13 .764 . -
.

a,chrz Con•rsa ~cnrnacion L R .F .P . 16,217. -

•,chcz r emcn ez P .•dro Lir.ncdncia Fi~cal 2? .950 .

3+~ch^z Grrcla .l•n,uin Trx•e Lele,^,r[~fo e
'

4 ._20, -

lochnz f+nrr-•lez Josa Infrnoclon 'f nfíco 12 .00• -

S urn I,l~rrtnn lie~ina Infracclon f14•.fíco 18 .0UU . -

S;i•cl•ez 1 : xin '•1^iandro I .11,P .F, 19•945 . -

—oh^z Ilnn-ron ,tullan Intereons do Danora 2 .696 . -

S :nc 1 cz R+che lntonlo I .R .F .F . 21 . -1 3• -

S,!chcz Itine J¢ :efn L R .P,P .
L R P F

6 i .8
0

7 . -
611 -50+ch,•z Hti-. Fe ro

Die oi~

. , .
RI PF

. ..
16 .312 . -,~o~ovnl Dira ., o n3

&' .nnro Ilntna^^z Fc~lro desue
.. .

I .R .F•F . 13,' 3 12 .-
r .i,,.s Fcntmuto I .R .P ;k' . 1G .663• -

S ° o 0 no anin L .R .P-"P .
,

1.4 .1G$• -

rno F.a1nres Antonio fcl"x 7. .259 . -

1,
Omy I .R,Y F . 26 . 1 1 1 . -

Boc . Tr.v,,fotmacion 1 .09 7 Soc£eñades 1 .50 0 • -

Bco r,+ .p Obrcra La Arri.xnce 9nncionim Tritnrtnrina 1E .000 . -

9 a :• 1 Coap 1 , dn Ubr"ra F.vpnrrn!;11 Recnrsoo I:ventnr.les 74 .00'.' . -

So]-no I'eca h"is flect,rsos Er^.ntucles 60000 . -

cr Comnz IP .nuc 1Sol Snncionos Tx-íbutnrias
7.

nler 1 p .z li,llor :ario 1 .01G, -

•. L . v,o Ju ;,na L R.Y .F. 18 .407, -

erservrcio Ecoeñl S AS, Irlt,P F . .194 . -31 6p
; ptzedoe Yallnr^s 3 .1.• T nflco de iil+presaa 580,771 . -

Ce+ual % ='eia Jo~o Iritoreoen
"
e Demora 4 .67A . -

l'cwurn Rc+'rlmres Jooc Anre]io I .R,P .P . 14 .197 . -

C,x'.11 Pc:ronn 3 .1„ 'fYSf£co Pe 1)•+presae 4 .618 .651 . -

f -1, Ll Perona S .A . Traf£co +e Flnpreaas 2 .540,}63• -

Lornel Sentuio J ..so Cuoto de Beneficios 15 .134 . -

To n,el Tornel J— e Luis Sanctones Tributarfes 7 .2(lU . -

Torralbn Cotcoechea J se 1laria Telex 14 .354 . -
„ 14 .813 . -
» 17 .1' -

» ^

»

^ 14 .243 . -
JUZn Jooe'forrss Gimenez Recursos Eventuales 6 .000 . -

Corres 3 , 1 tndo tb,nuel Recu-os F.Nentuales 6 .000 . -

Couchnrd S^nchez Pnblo I .R .P .F . 8•054• -

C ins isr..mcndi !'aria Uti~a I,R,P .F, 85 .223 . =
11 cla Clctrynrd Junn I ; nncío I .It,P .F . 1.3 .672 . -

Il~nrn Ilop ro Jnsefn 9.vtci.onas Tributarins 6 .00 . -

11ría Sol .r Co ;anc I .R .P .F . 63 .012 . -

7l+~ros Sa•uhca. bLUn+, LR .P .F . 28 .712 . -

verdo Lnprz J nn7,, IJi .P .P . 80 .269• -
.

., T sfico e i4+presas 1 .6•~4 .136 . -
» »

»
T-¢fico lo I•l,preons 1 . 1 11 .6 -15 . -

102 .1Y9, -

'LLrMr :lc 2om°rn Jooe Smcíenc3 Trílxtt•nri2s 7 .20~1 . -

IVrrde 3r,- .wto Antoni o7 krota le Bencficlos 240 .576 . -
.
„ 145 .619 . -
„ 75 .885 . -
„ 40 .504 .-
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Número Nombre Concepto Importe

:1,~,, .,1 ;7 ; .I . li~ll~jc •nLC~ito .VOt ros II .•c, .rnoalh.~ntnnl,in '0 .°0' . -
_.'i• :••,t~'F 5•GM14 . -
`'~('n1~1r . . .nc- ,lvnio 1 .n .F :F . 9•4.^3• -

;t .~ ,rp 170 ~ r2:~ 9z•irh r ` ~~oní o
~

Infrnccion -' e T nfico 71•4 . -

~ ,a a ;,1•— „i -1 Ln .r .F . 16 .2a1 . -
l

2
'ia•.7 l ;,•n .~~s Frho Lic~nrín Fiscal 63 .995• -

9r, : .•i Ln .F .F . 116 .9°5 . -
• ;,1,. .,,3,•c •. . . . I .R .F r .

P( ;:'0~ .3„1 " •' " LIi .F .F . 262 .L92 . -

'c0 1, 3 F• .Ln .F . 202 .6 50 . -
,I .n6 li .. .nh~ hb~llrn >•11 7 ^1 Infraccion ilr T nflc o

'
9•60''• -

;t .'.~pfnll~ línrn S .A . PrU*tFcrin s9w~cimes 19 .00~~ . -

.':`J ;'S^i '/i~_'ns IP :rro Lut3 LI1.r .F . 10 .136. -
:~ 3 xv :drí •;rru~petn J ac ll .^.rin Ln .r .F. 21•718. -

Y ur— o Ilicol~•.s F^9cco Ln .r~ P. 16 .ooG . -
`l ;i~C'1 .~3 'wron IL•:~_tluna y eeivtrios o fici Srvicionee Tc{hur,nrins 10 .00P . -

121 r .ILF F . 3L5 .032 . -
~ : .•í~~osq55 ' " ' socíeaa~es z19•AG3• -

,0` 6 Secfedo j es 1CA .136 . -
97 Sociodndes 309•0

r
1q . -

C~ bc'il'1 sfico flc IOnpresnsT .490 . -,
P~,C, . .]1 : .1 iora inec t lnrln

r
Ln .F .F . 9•029 . -

61/^"il^7 ciora S.~ich~z ll~.rtin LR•F F . 95 .917 . -
~5 Zcr-,~nn S .L . 9 ;v~cionao rrítuBnriao 19 .000 . -

Por la presente se notifica a los deudores indicados, con-

forme al artículo 101 del Reglamento General de Recaudación,

que el Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, ha

dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria

anteriormente descrita, la siguiente providencia :

«En uso de las facultades que me confieren los artículos

95 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro in-

curso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y

dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del

deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento» .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en

los casos a que se refieren el artículo 137 de la Ley General

Tributaria) de Reposición, en el plazo de quince días, ante la

Dependencia de Recaudación, o Reclamación económico-
administrativa, en el de quince días, ante el Tribunal de dicha

jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente

a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el pro-

cedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas

en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

Murcia, 14 de septiembre de 1989.-El Jefe de la Uni-

dad Administrativa de Recaudación, en funciones, Tomás Je-

sús López Gumán .

Número 8770

DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

Unidad de Recaudación de la Administración de Hacienda
de Lorca

Edicto de subasta de bienes inmueble s

Don Cosme Colmenero López, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de la Delegación de Hacienda
de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye por la Unidad de Recaudación de Lorca,
se ha dictado la siguiente

«Providencia .-Habiendo sido autorizada por acuerdo de
la Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacien-

da de Murcia, de fecha 11 de mayo de 1989, la enajenación
en pública subasta de los bienes inmuebles embargados al deu-
dor Nurtgiarsa, S .A., de Lorca, procédase a la celebración
de dicha subasta, para cuyo acto se señala el día 7 de no-
viembre de 1989, a las diez horas (10 horas), en el Salón de
Actos de dicha Delegación, observándose en su desarrollo las
prescripciones de los artículos 136, 137 y 144 del Reglamen-
to General de Recaudación . Notifíquese esta providencia al
deudor, y en su caso, a los acreedores hipotecarios, y anún-
ciese por edictos, que se publicarán en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en los tablones de anuncios de la ci-
tada Delegación, Administración de Hacienda de Lorca y Ca-
sa Consistorial» .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen
tomar parte en la subasta, lo siguiente :

1 .°) Que es objeto de enajenación el inmueble siguiente :

Rústica .-Trozo de terreno secano, en la diputación de Po-
zo Higuera, término de Lorca, paraje de La Campana, que
tiene una cabida de una fanega, del marco de ocho mil va-
ras, equivalente a cincuenta y cinco áreas, noventa centiá-
reas, que linda: Norte, camino servidumbre que le separa de
la propiedad de don Andrés Soler Quesada ; Sur, rambla de
los Arejos ; Este, camino servidumbre que se separa de la pro-
piedad de Piedad Navarro Rubio, y Oeste, resto de la finca
matriz de que se segrega .

Inscrita al tomo 1 .984, libro 1 .652, folio 28, finca 27 .448,
inscripción 1 .a .

Valoración que servirá como tipo de subasta en 1 .a licita-
ción : 100.620 pesetas .

Posturas admisibles en 1 . a licitación 2/3 : 60.372 pesetas .

Tipo de subasta en 2 .a licitación 75% : 75 .465 pesetas .

Posturas admisibles en 2 . a licitación 2/3 : 50.310 pesetas .

Cargas que han de quedar subsistentes : Ninguna .

2.° Todo licitador depositará previamente en metálico en
la Mesa de subasta, fianza al menos del 20% del tipo de su-
basta, fianza que perderá si hecha la adjudicación no com-
pletara el pago del precio del remate, en el acto o dentro de
los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que incurra por los mayores perjuicios que origine la ine-
fectividad de la adjudicación .

3 .0 Que la subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes, si se efectuara el pa-
go de los descubiertos perseguidos .

4. ° Que los licitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad que obran en el expediente, que se halla
de manifiesto en la Unidad de Recaudación .

5 .° Que el Estado se reserva el derecho de pedir la adjudi-
cación del inmueble si no fuese objeto de remate en la subasta .

6 . ° Que desconociéndose la existencia de otros acreedore s
hipotecarios, de existir los mismos, se tendrán por notifica-
dos por medio del presente anuncio .

7 .0 Que en cualquier momento posterior al de declararse
desierta la primera licitación, podrán adjudicarse los bienes
directamente por la Mesa, por un importe igual o superior
al que fueron valorados en dicha licitación .

Murcia, 20 de septiembre de 1989 .-El Jefe de la Depen-
dencia de Recaudación . (D .G . 445)
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III . Administración de Justici a
JUZGADO S

Número 9007

DIS'rRI'rO

NUMERO DOS D E

CARTAGEN A

EDICTO

rrespondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse, y caso de no hacerlo
así les parará el perjuicio que hubiere
lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Pedro Jordán Baeza, ex-
pido el presente en Cartagena a vein-
tisiete de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez, Hilario Sáez Hernández .- El
Secretario .

cretario, José Carlos Sánchez
Alfonso .

Número 9010

DIS'rRITO

NU NtERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

Don Hilario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
I)os de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
1 .464/88 sobre falta de lesiones a de-
nuncia de Pedro Madrid Gómez con-
tra Pedro Cortés Rubio y Norberto
Cortés Rubio y en proveído de esta fe-
cha se ha acordado citar a las partes
para que comparezcan en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día tre-
ce de octubre a las diez y diez de su
mañana al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse y caso de no hacerlo
así, les parará el perjuicio que hubie-
re lugar en I)erecho .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Pedro Cortés Rubio y
Norberto Cortés Rubio, expido el pre-
sente en Cartagena a veintiséis de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- El Magistrado-Juez, Hi-
lario Sáez Hernández .- El Secretario .

Número 9020

DIS'rRITO

NUMERO DOS DE

CARTAGEN A

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
1 .522/88 bis sobre imprudencia en
tráfico, a denuncia de Antonio Cáno-
vas Gómez contra Pedro Jordán Bae-
za, y en proveído de esta fecha se ha
acordado citar a las partes que com-
parezcan ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día veintisiete de
octubre a las once quince horas de su
mañana al objeto de celebrar el co-

Número 9008

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el jui-
cio de faltas número 2 .879/88, segui-
do en este Juzgado sobre lesiones y
amenazas, por la presente se cita a
Antonia Martínez Martínez, quien
tuvo su domicilio en calle Cartagena,
22-2 .Q, derecha, Murcia, a fin de que
el próximo día 7 de noviembre de
1989 y hora de las 10'50, comparezca
ante este Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, aper-
cibiéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a la Ley .

Murcia, a 26 de septiembre de
1989.- El Oficial en funciones de Se-
cretario, José 'Carlos Sánchez
Alfonso .

Número 9009

DISTRITO

NUMERO DOS I)E MURCIA

Cédula de citació n

Por tenerlo así acordado en el jui-
cio de faltas número 2 .879/88, segui-
do en este Juzgado sobre lesiones y
amenazas, por la presente se cita a
Jesús Martínez Martínez, quien tuvo
su domicilio en Polígono La Paz, calle
Río Tajo, bloque A-3, escalera 1 . 4 , 4 9
izquierda, Murcia, a f i n de que el pró-
ximo día 7 de noviembre de 1989 y
hora de las 10'50, comparezca ante
este Juzgado a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a la Ley .

Murcia, a 26 de septiembre de
1989 .- El Oficial en funciones de Se-

Por tenerlo así acordado en el jui-
cio de faltas número 1 .343/89, segui-
do en este Juzgado sobre estafa, por
la presente se cita a Victorio Asun-
ción Murcia, quien tuvo su domicilio
en calle San Marcos, n4 21, 4 .4 A, de
Murcia, a fin de que el próximo día 7
de noviembre de 1989 y hora de las
10'20, comparezca ante este Juzgado
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, apercibiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, a 27 de septiembre de
1989.- El Oficial en funciones de Se-
cretario, José Carlos Sánchez
Alfonso .

Número 9021

DISTRITO

NUMERO DOS D E
CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena.

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
211/88 sobre imprudencia en tráfico a
denuncia de la Guardia Civil de Trá-
fico contra Ramón Rodrigo Martínez
y otros, y en proveído de esta fecha se
ha acordado citar a las partes que
comparezcan ante la Sala de Audien-
cia de este Juzgado el día veintisiete
de octubre a las doce y diez horas de
su mañana al objeto de celebrar el co-
rrespondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse, y caso de no hacerlo
así les parará el perjuicio que hubiere
lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a María Caridad Manzano
Martínez como responsable civil sub-
sidiaria, expido el presente en Carta-
gena a veintisiete de septiembre de
mil novecientos ochenta y siete .- El
Magistrado-Juez, Hilario Sáez Her-
nández .- El Secretario .
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Número 889 5

AUI)IENCIA PROVINCIAL
ALBACF.TE

José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial
de Albacete .

Por medio del presente edicto que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", apelación nú-
mero 391/88 y para que sirva de noti-
ficación en forma a la entidad deman-
dante-apelada Industrias Lácteas
Cervera, S .A., y a los demandados-
apelados herederos de don Urbano
Navarro Talavera, no comparecidos
en esta instancia, se hace saber: Que
por este Tribunal y en los autos de
que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dicen así :

"Sentencia número 400 . En la ciu-
dad de Albacete, a veintiséis de julio
de mil novecientos ochenta y nueve .
Vistos por la Sección Segunda de esta
Audiencia Provincial en grado de
apelación, los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, seguidos ante
el Juzgado de Primera Instancia de
Cieza, y promovidos por la entidad
Industrias Lácteas Cervera, S .A., con
domicilio social en Valencia, contra
don Emiliano Navarro Garrido, ma-
yor de edad, casado, chófer, vecino de
esta capital, la entidad La Unión Le-
vantina, S .A ., con domicilio social en
Valencia, la entidad La Unión y el
Fénix Español, S .A ., con domicilio so-
cial en Madrid, herederos de don Ur-
bano Navarro Talavera, éstos decla-
rados en rebeldía, y la entidad Trans-
portes de Leche, S .A., con domicilio
social en Valencia, sobre reclamación
de cantidad ; cuyos autos han venido a
esta Superioridad en virtud de recur-
so de apelación que, contra la senten-
cia dictada en catorce de noviembre
de mil novecientos ochenta y cinco
por el señor Juez de Primera Instan-
cia de dicho Juzgado, interpusieron el
referido demandado señor Navarro
Garrido y la entidad demandada La
Unión Levantina, S .A., que han esta-
do representados en esta segunda ins-
tancia por medio del Procurador don
Francisco Ponce Riaza, bajo la direc-
ción del Letrado don Ramón Bernabé
Torres, habiendo comparecido igual-
mente la entidad demandada-ape-
lada La Unión y el Fénix Español,
por medio del Procurador don Luis
Legorburo Martínez, bajo la dirección
del Letrado don Carlos Martínez-
Abarca Ruiz-Funes, la entidad de-
mandada-apelada Transportes de Le-
che, S.A ., por medio del Procurador
don Luis Legorburo Martínez, bajo la
dirección del Letrado don Jorge Mar-
tínez-Moratalla Martín, y por la in-
comparecencia de la entidad deman-
dante-apelada y de los demandados-
apelados, herederos de don Urbano
Navarro `I'alavera, éstos lo han esta-
do por los Estrados del Tribunal" . . . .

"Fallamos: Que estimando en parte
el recurso de apelación interpuesto
por don Emiliano Navarro Garrido y
Unión Levantina, S .A ., contra la sen-
tencia dictada en catorce de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cin-
co por el señor Juez de Primera lns-
tancia de Cieza, debemos revocar la
misma en lo dispar y confirmarla en
lo coincidente, y en su virtud, desesti-
mando la demanda interpuesta por el
Procurador don Ceferino Sánchez Ba-
librea, sustituido por su compañera
doña Piedad Piñera Marín, en nom-
bre y representación de don Emiliano
Navarro Garrido, debemos absolver y
absolvemos a los demandados Trans-
portes de Leche, S .A., y a La Unión y
el Fénix Español, S .A., de los pedi-
mentos en su contra formulados y
acogiendo y estimando la excepción
de falta de legitimación activa pro-
puesta en su nombramiento por don
Emiliano Deogracias Navarro Garri-
do y La Unión Levantina, S .A ., de Se-
guros, debemos desestimar y desesti-
mamos la demanda formulada por el
Procurador don Tomás Muñoz Ruiz
en nombre y representación de Indus-
trias Lácteas Cervera, S .A ., absol-
viendo en la instancia, sin entrar en
el fondo del asunto, a los demandados
don Emiliano Navarro Garrido, here-
dero de don Urbano Navarro Tala-
vera en situación procesal de rebeldía
y la Compañía de Seguros La Unión
Levantina, S.A., sin hacer declara-
ción alguna sobre las costas que en la
primera instancia se causaron ni de
las que en esta apelación se han ori-
ginado. Así por esta nuestra senten-
cia de la que se llevará certificación
al rollo de su razón, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos . Emigdio Ca-
no Moreno . Francisco Cañamares Pa-
bolaza . Valentín Lozano Sánchez .
Rubricados . "

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

I)ado en Albacete a veinte de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario, José Ignacio
Fernández-Luna Jiménez .

Número 8896

AUI)IENCIA PROVINCIAL

ALBACE:T E

José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial
de Albacete .
Por medio del presente edicto que

se insertará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y para que sir-
va de notificación en forma a Bilbao,
Cía. Anónima de Seguros ; Sanitas,
S.A . ; Mutua General del Hogar ; Don
Manuel Roca Vera y esposa ; Don Ma-
nuel Sánchez Campisano y esposa ;
Financiera Espuña, S .A . ; F.xport Tra-
ding, S .A . ; Don Jesús Egea Albala-
dejo y esposa ; don Juan Díez Gracia y

esposa; don Manuel Pérez López y
esposa; don Tomás Escribano Fer-
nández y esposa ; don Eduardo Guirao
López y esposa, y don José Serrano
Ayala y esposa, no comparecidos, se
hace saber :

Que por la Sección Sel;unda cle es
ta Audiencia y en loti autos de que se
hará expresión, se ha dictado la sen-
tencia cuya cabeza y parte disposi-
tiva son como siguen : -

"Sentencia número 453 . En la ciu-
dad de Albacete, a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te . La Sala de lo Civil de esta Audien-
cia, en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía sobre impugnación
de acuerdo de Junta General de pro-
pietarios, seguidos ante el Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia por don Bartolomé-Jesús
Martínez Pina, mayor de edad, casa-
do, Abogado y vecino de Murcia, con-
tra la Comunidad de Propietarios del
Edificio Elyos, de Murcia, contra Bil-
bao, Cía . Anónima de Seguros, con
delegación en Murcia, y contra Sani-
tas, S .A., Mutua General del Hogar,
don Manuel Roca Vera y esposa, don
Manuel Sánchez Campisano y espo-
sa, Financiera Espuña, S .A., Export
Trading, S .A., don Jesús Egea Alba-
ladejo, don Juan Díaz Gracia, don
Manuel Pérez López, don Tomás Es-
cribano Fernández, don Eduardo
Guirao López, don José Serrano Aya-
la y sus respectivas esposas, todos do-
miciliados en Murcia ; cuyos autos
han venido a esta Superioridad en
ape lación que, contra la sentencia
dictada por dicho Juzgado con fecha
veintisiete de enero del pasado año,
interpuesto el demandante que ha es-
tado representado por el Procurador
don Antonio Martínez Ortiz y osten-
tando su propia defensa, siéndolo la
Comunidad de Propietarios deman-
dada apelada por el Procurador don
Francisco Ponce Riaza bajo la direc-
ción del Letrado don Ramón Bernabé
Torres, y sin que hayan comparecido
los restantes demandados apelados
por lo que se han entendido con los
Estrados del Tribunal . " . . ." Fallamos :
Que desestimando el recurso de
apelación interpuesto por don Barto-
lomé-Jesús Martínez Pina contra
sentencia del Ilmo . señor Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de Mur-
cia de fecha veintisiete de enero del
pasado año, en los autos a que la
presente resolución se contrae, se
confirma la sentencia y se condena al
apelante al pago de todas las costas
causadas en esta alzada . Así por esta
nuestra sentencia, de la que se lleva-
rá certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos . Emigdio Cano. Dionisio Teruel .
Eduardo Salinas . Rubricados . "

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete, a quince de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario, José Ignacio
Fernández-Luna Jiménez .
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Número 8965

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

I)on Mariano Espinosa Rueda Jover,
Magistrado- de Primera Instancia
número Cuatro de Murcia .
Iiace saber: Que en los autos de ex-

pediente de dominio número 0863/87,
se ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para llamar a las actuaciones a don
Ginés Martínez Lucas, o a sus causa-
habientes, para que en el plazo de
diez días pueda comparecer en el mis-
mo .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a veinticinco de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- El Magistrado-Juez, Ma-
riano Espinosa de Rueda Jover .- El
Secretario .

Número 8967

PRIMF,RA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ALICAN'T E

Don José Luis García Fernández,
Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Alicante,
accidentalmente .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado y procedimiento suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, seguido con el número 480/86,
a instancias de la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia, contra Pedro Du-
rán García y Carmen Jiménez Rodrí-
guez, sobre efectividad de préstamo
hipotecario, se ha señalado para la
venta en pública subasta de la finca
hipotecada que se dirá al final, por
segunda vez y con la rebaja del 25%
del precio fijado en la escritura de hi-
poteca, el próximo día 29 de enero a
las 12 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera : Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad que se
dirá tras la finca, no admitiéndose
postura alguna inferior a dicho tipo .

Segunda: Los autos y la certifica-
ción del registro a que se refiere la re-
gla 4 .á del artículo 131 de la Ley Iii-
potecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría del Juzgado donde podrán
examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del

actor continuarán subsistentes, y que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Tercera : El remate podrá realizar-
se en calidad de ceder a un tercero .

Cuarta : Para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res una cantidad por lo menos del
20% del tipo de subasta sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y también a instancias de la parte
actora y para el supuesto de que tam-
poco hubiere postores para esta su-
basta, se ha acordado señalar para el
remate de la tercera, sin sujeción a ti-
po alguno, el próximo día 3 de marzo
a las 12 horas .

Finca hipotecada que se subasta:

Número doce : Piso segundo letra
D, bloque 4, del edificio sin número
de policía, con fachada a una calle de
nueva formación sin nombre, parale-
la a la de Murcia, sito en la ciudad de
La Unión . Está destinada a vivienda
tipo B, distribuida en vestíbulo, baño,
cocina, salón comedor, tres dormito-
rios, pasillo, terraza principal y te-
rraza de servicio . Su superficie edifi-
cada es de 80 m2 . y la útil de 66 m . y
49 dcm2. Es la finca registra] 12 .438 .
Sirve de tipo para la 2 .asubasta la
cantidad de un millón trescientas
cuarenta y una mil seiscientas seten-
ta y cinco pesetas .

I)ado en Alicante a uno de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado-Juez, José
Luis García Fernández.- El Secreta-
rio .

Número 8968

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCI A

EI)ICT O

El Magistrado Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Ilace saber: Que el día 16 de no-
viembre a las 11 horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
1 .011/88 instados por el Procurador
Antonio Rentero Jover en represen-
tación de Caja de Ahorros de Murcia,
contra Flora García Saavedra y Bien-
venido Pastor Clares .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C . y demás
preferentes, y la regla 7 .1 y siguien-
tes concordantes del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la

Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 14 de diciembre a las 11 horas,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado y por el 75 del precio de tasa-
ción. Si ésta también fuese declarada
desierta se señala para la tercera su-
basta sin sujeción a tipo, el día 1 8 de
enero de 1990 a las 11 horas en el ci-
tado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

Número ocho . Letra A. Local co-
mercial en planta baja con una super-
ficie construida de 50 metros, 15 decí-
metros cuadrados, sito en término de
Alcantarilla con fachada a la Ave-
nida del Generalísimo, s/n ., que linda
según se mira desde su frente a la
derecha con resto de la finca de donde
se segregó, propiedad del Banco de
Vizcaya; izquierda, con María Salud
Martínez; al fondo, con escalera del
total del edificio y en parte rampa de
garaje, y al frente, con calle de su si-
tuación. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Tres, libro 189, de
Alcantarilla, folio 56, finca 16 .126,
inscripción 2 . Valorada a efectos de
subasta en la suma de siete millones
seiscientas noventa y cinco mil pese-
tas .

Y para general conocimiento se ex-
pide el presente en Murcia, a veinti-
cinco de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez.- El Secretario .

Número 8985

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO TREINTA Y UNO DE

MAllRII)

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de
los de Madrid .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos procedimiento artícu-
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria bajo el
número 673/89, a instancia de Corpo-
ración Ilipotecaria Bancobao, S .A .,
contra Julián Jiménez Pérez y Mar-
garita Sánchez Arenas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subas-
ta por término de 20 días, los bienes
que luego se dirá, con las siguientes
condiciones :

1 .- Se ha señalado para que tenga
lugar el remate en primer subasta el
próximo día veinticinco de junio de
1990, a las diez y diez horas de su ma-
ñana en la Sala de Audiencia de este
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Juzgado, por el tipo de 4 .620 .000
pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera, se ha seña-
lado para la segunda subasta él pró-
ximo día treinta de julio de 1990, a
las 12 horas de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con la re-
baja del 25 por ciento del tipo que lo
fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la tercera
subasta el próximo día uno de octubre
de 1990, a las diez y diez horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4 .- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta respec-
tivo .

5 .- Para tomar parte en cualquie-
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el 20
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta canti-
dad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la Cuenta Provisional
de Consignaciones número 3 .274-0
del Banco Bi :bao Vizcaya de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados, se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá ve-
rificarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artícu-
lo 131, regla 14.á, párrafo último de
la Ley Hipotecaria .

8 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cum-
plimiento de la obligación, y en su ca-
so como parte del precio de la venta .

9 .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieren cu-
bierto con sus ofertas los precios de la
;ubasta, por si el primer adjudicata-
•io no cumpliese con su obligación y
desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden

de las mismas . Para el caso de sus-
pensión de alguna de las subastas, és-
tas tendrían lugar el viernes siguien-
te hábil a la misma hora de suspen-
sión .

Bienes objeto de subasta

"Urbana. Piso vivienda situado en
la planta alta tercera del inmueble
en que se integra sito en Avenida de
Yecla, número 84, en Jumilla (Mur-
cia), a la derecha entrando . Se compo-
ne de varios departamentos, ocupan-
do una superficie construida, con sus
voladizos e incluida la parte propor-
cional de los elementos comunes de
140 m2 . Linda : al Este, caja de escale-
ra, piso ocho, y de Ginés Jiménez
García ; Sur, de este último ; Oeste,
patio de luces y Avenida de Yecla, y
Norte, caja de escalera, patio de luces
y piso ocho . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Yecla, al tomo 1 .765,
libro 760 de Jumilla, folio 138, finca
19.918 . "

Y para que sirva de notificación al
público en general y a los demanda-
dos Julián Jiménez Pérez y Margari-
ta Sánchez Arenas, en particular, por
encontrarse en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid a diecio-
cho de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez, Juan Uceda Ojeda .- El Secreta-
rio .

Número 9004

DISTRITO

NUMERO DOS DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
198/89 sobre daños a denuncia del
Secretario del Juzgado de Instrucción
número Dos de Cartagena contra
Nieves Cebedo Goya y en proveído de
esta fecha se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el
día trece de octubre a las once y diez
de su mañana al objeto de celebrar el
correspondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse y caso de no hacerlo
así, les parará el perjuicio que hubie-
re lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a Nieves Cebedo Goya, ex-
pido el presente en Cartagena a vein-
tiséis de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez, Hilario Sáez Hernández .- El
Secretario .

Número 900 5

DISTRITO
NUMERO DOS DE
CARTAGENA

E DICT O

Don Ililario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
2.088/88 sobre falta contra las per-
sonas a denuncia de José Manuel Ló-
pez Soto contra Manuel Rodríguez
Fernández y otros y en proveído de
esta fecha se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el
trece de octubre a las diez quince de
su mañana al objeto de celebrar e1
correspondiente juicio, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse y caso de no hacerlo
así, les parará el perjuicio que hubie-
re lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a Ma-
nuel Rodríguez Fernández, expido el
presente en Cartagena a veintiséis de
septiembre de mil novecientos ochen-
tá y nueve .- El Magistrado-Juez,
Hilario Sáez Hernández .- El Secreta-
rio .

Número 9006

DISTRITO

NUMERO DOS D E

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Juez
del Juzgado de Distrito número
Dos de Cartagena .
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas con el número
2.780/88 sobre riña con lesiones a de-
nuncia de María Escobar Quesada
contra Antonia llernández Flores y
en proveído de esta fecha se ha acor-
dado citar a las partes para que com-
parezca en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el trece de octubre a las
diez cincuenta y cinco de su mañana
al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio, debiendo comparecer
con cuantos medios de prueba inten-
ten valerse y caso de no hacerlo así,
les parará el perjuicio que hubiere lu-
gar en Derecho .

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a María Escobar Quesada y
Antonia Hernández Flores, expido el
presente en Cartagena a veintiséis de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- El Magistrado-Juez, Hi-
lario Sáez Hernández .- El Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U N T A M I E N T O S : Artículo 4.°-La cuota tributaria a exigir por este impues-

to será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 1 de l
Número 8691 artículo 96 de la citada Ley, concretándose en las siguientes

cuantías :
ALGUAZAS

ANUNCI O

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecá-
nica y por el que se aprueba la Ordenanza Fiscal que lo regu-
la, publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 179 de 5 de agosto de 1989, y no habiéndose presen-
tado reclamación alguna durante el mismo, queda aprobada
definitivamente por Decreto de la Alcaldía del día 22 de sep-
tiembre la imposición del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica así como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo esta-
blecido en el párrafo 3 del artículo 17, de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19.1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehícu-
los de Tracción Mecánica aprobada dice textualmente lo si-
guiente :

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANIC A

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de conformidad con
el artículo 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que
le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos
necesarios para la determinación de la cuota tributaria del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, previsto en el
artículo 60 .1, c), de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con
sujeción a lo dispuesto en la citada Ley 39/88, en esta Orde-
nanza y en la Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e Ins-
pección de Tributos Locales .

Artículo 2 .°-La naturaleza del tributo, la configuración
del hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos
y de la base de tributación, la aplicación de beneficios tribu-
tarios, la concreción del período impositivo y el nacimiento
de la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen
de administración o gestión, se regula conforme a los precep-
tos contenidos en la Subsección 4 . a , de la Sección 3 . a , del Ca-
pítulo Segundo, del Título II de la citada Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Potencia y clase de vehículo Cuota p tas .

A) Turismos : _
De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .50 0
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .00 0
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . 15 .000
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

B) Autobuses :
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .200
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .800

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 .500
C) Camiones :
De menos de 1 .000 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000
De 1 .000 a 2.999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000
De más de 2 .999 a 9.999 Kg. de carga útil . . . . . . . 20 .000
De más de 9 .999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .000
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .000
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000
E) Remolques y semirremolques arrastrados po r
vehículos de tracción mecánica :
De menos de 1 .000 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .80 0
De 1 .000 a 2.999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .40 0
De más de 2 .999 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .200
F) Otros vehículos :

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .00 0
Motocicletas hasta 125 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .00 0
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc . . . . . . . . . . 1 .60 0
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc . . . . . . . . . . 3 .500
Motocicletas de más de 500 hasta 1 .000 cc . . . . . . . 7 .00 0
Motocicletas de más de 1 .000 cc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .00 0

Artículo 5 .°-Se establece, como instrumento acredita-
tivo del pago del impuesto, el recibo correspondiente, sellado
en su caso por entidad bancaria reconocida por el
Ayuntamiento .

Artículo 6 .°- 1 . En el caso de primeras adquisiciones
de un vehículo o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los su-
jetos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspon-
diente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la
adquisición o reforma, declaración por este impuesto según
modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompaña-
rán la documentación acreditativa de su compra o modifica-
ción, certificado de sus características técnicas y el Documen-
to Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal
del sujeto pasivo .

Artículo 3 .°-Este Ayuntamiento hace uso de la potes-
tad establecida en el artículo 96 .4 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre conforme a la cuota que se establece para cada ti-
po de vehículo en el artículo siguiente .

2 . Por la oficina gestora se practicará la correspondien-
te liquidación, normal o complementaria, que será notificada
individualmente a los interesados, con indicación del plazo de
ingreso y de los recursos procedentes .
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Artículo 7 .°- 1 . En el caso de vehículos ya matricula-
dos o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas
anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre
de cada ejercicio .

2 . En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re-
caudación de las correspondientes cuotas se realizará mediante
el sistema de padrón anual en el que figurarán todos los ve-
hículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el co-
rrespondiente Registro Público a nombre de personas o enti-
dades domiciliadas en este término municipal .

3 . El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al pú-
blico por el plazo de un mes para que los legítimos interesa-
dos puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama-
ciones oportunas . La exposición al público se anunciará en
el «Boletín Oficial de la Región» y producirá los efectos de
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos .

Artículo 8 .°-Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Artículo 9 .°-Las personas o entidades que a la fecha de
comienzo de aplicación del presente impuesto gocen de cual-
quier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre
Circulación de Vehículos, continuarán en el disfrute de los mis-
mos en el impuesto citado en primer término hasta la fecha
de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los
mismos no tuvieran término de disfrute, hasta e131 de diciem-
bre de 1992, inclusive .

ORDENANZA FISCA L
DE LA TASA DE CEMENTERIO

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa de
Cementerio Municipal que se regirá pór la presente Ordenan-
za Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
58 de la citada Ley 39/88 .

Hecho imponible

Artículo 2 .°-Constituye el hecho imponible de la tasa
la prestación de los servicios de Cementerio Municipal, tales
como: asignación de espacios para enterramientos ; permisos
de construcción de panteones o sepulturas ; ocupación de los
mismos ; reducción, incineración, movimiento de lápidas ; co-
locación de lápidas ; verjas y adornos ; conservación de los es-
pacios destinados a descanso de los difuntos y cualesquiera
otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamen-
to de Policía Sanitaria Mortuoria, sean procedentes o se auto-
ricen a instancia de parte .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°-Son sujetos pasivos contribuyentes los so-
licitantes de la autorización o de la prestación del servicio y
en su caso los titulares de la autorización concedida .

Responsables

DISPOSICION FINA L

Artículo 10.°-Esta Ordenanza, fue aprobada por el
Ayuntamiento Pleno en sesión del día 28 de julio de 1989, sur-
tirá efectos a partir del día 1 de enero de 1990, y seguirá en
vigor en ejercicios sucesivos, en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación expresa .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .-El Se-
cretario .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa de Cementerios y por el que se aprue-
ba la Ordenanza Fiscal que lo regula, publicado en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n .° 179 de 5 de agosto
de 1989 y no habiéndose presentado reclamación alguna du-
rante el mismo queda aprobada definitivamente por Decreto
de la Alcaldía del día 22 de septiembre la imposición de la Tasa
de Cementerios así como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo
establecido en el párrafo 3 del artículo 17, de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cemente-
rios aprobada dice textualmente lo siguiente:

Artículo 4 .°- 1 . Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas
o jurídicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley
General Tributaria .

2 . Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Exenciones subjetiva s

Artículo 5 .°-Estarán exentos los servicios que se pres-
ten con ocasión de :

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la be-
neficiencia, siempre que la conducción se verifique por
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ningu-
na pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los
fallecidos .

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de so-
lemnidad .

c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que
se efectúe en la fosa común .

Cuota tributari a

Artículo 6 .°- 1 . La cuota tributaria se determina por
la siguiente tarifa :

a) Venta en uso de nichos de pared, 45 .000 ptas ./nicho .

b) Venta de parcela sencilla urbanizada de 3 m . de facha-
da, 200 .000 ptas ./parcela .

c) Derechos y gastos de enterramiento, 5 .000 ptas .
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d) Traslados desde la inhumación a distinto nicho 12 .000
pesetas .

estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria .

e) Expedición de título de propiedad por herencia-donación,
transacción o pérdida, 2 .000 ptas .

f) Por servicio de mantenimiento, conservación, limpieza y
mejora de las instalaciones en los servicios del cemente-
rio municipal anualmente :

1 . Nicho de pared, 200 ptas ./ud .

2. Panteones de hasta 2 m . de fachada, 1 .500 ptas .

3 . Panteones de 2 a 3 m . de fachada, 2 .000 ptas .

4 . Panteones de 3 a 4 m. de fachada, 2 .500 ptas .

5 . Panteones de 4 a 5 m. de fachada, 3 .000 ptas .

6 . Panteones más de 5 m . de fachada, 4 .000 ptas .

2 . Cuando se trate de inhumación de fetos dentro del mis-
mo féretro ocupado por el cadáver de la madre se satisfarán
los derechos correspondientes a una sola inhumación .

3 . Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase
de sepultura, podrán pasar al columbario si así se solicita, sin
pago de derecho de ninguna clase, siempre que la sepultura
quede completamente libre, efectuándose todas las operacio-
nes por cuenta del Ayuntamiento y revertiendo la sepultura
ocupada a favor del mismo .

4 . En ningún caso se podrán efectuar adquisiciones pa-
ra enajenar a terceros o con fines especulativos o comercia-
les, reservándose el Ayuntamiento el derecho de compra en
primer orden .

5 . En todo caso se tendrá en cuenta que la cesión de los
nichos se realiza en uso y que concluido éste, desaparecen los
derechos adquiridos .

6 . La adjudicación de los nichos se realizará por riguro-
so orden de numeración de los mismos .

7 . El movimiento de lápidas o tapas en las distintas se-
pulturas, se efectuará por personal del Ayuntamiento . Si es-
tas operaciones las efectuasen los particulares por su cuenta
y con obreros por ellos designados, se reducirán las tarifas en
un 50 % de las consignadas a estos efectos .

Devengo

Artículo 7 .°-Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir, cuando se inicie la prestación de los servicios suje-
tos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha ini-
ciación se produce por la solicitud de aquellos .

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8 .°- 1 . Los sujetos pasivos solicitarán la pres-
tación de los servicios de que se trate .

2 . Cada servicio será objeto de liquidación individual y
autónoma, que será notificada una vez que haya sido presta-
do dicho servicio para su ingreso directo en las arcas munici-
pales, en la forma y plazos señalados en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Infracciones y sanciones

Artículo 9.°-En todo lo relativo a la calificación de in-
fracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se

DISPOSICION FINA L

La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa por Licencia de Apertura de Esta-
blecimientos y por el que se aprueba la Ordenanza Fiscal que
lo regula, publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» n . ° 179 de 5 de agosto de 1989 y no habiéndose presenta-
do reclamación alguna durante el mismo, queda aprobada de-
finitivamente por Decreto de la Alcaldía del día 22 de septiem-
bre la imposición de la Tasa por Licencia de Apertura de Es-
tablecimientos así como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo
establecido en el párrafo 3 del artículo 17, de la Ley 39/88
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencia
de Apertura de Establecimientos aprobada dice textualmente
lo siguiente :

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO S

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las bases de Régi-
men local y de conformidad en lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
Licencias Apertura de Establecimientos, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
visto en el artículo 58 de la citada Ley 39 .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°- 1 . Constituye el hecho imponible de la

Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente
a unificar si los establecimientos industriales y mercantiles reú-
nen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y
cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Ordenan-

zas y Reglamentos municipales o generales para su normal fun-
cionamiento, como presupuesto necesario y previo para el
otorgamiento por este Ayuntamiento de la li-
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cencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales .

2 . A tal efecto, tendrán la consideración de apertura :

a) La instalación por vez primera del establecimiento para
dar comienzo a sus actividades .

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada
en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular .

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración
que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones
señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nue-
va verificación de las mismas .

3 . Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil
toda edificación habitable, esté o no abierta al público, que
no se destine exclusivamente a vivienda, y que :

a) Se dedique el ejercicio de alguna actividad empresarial
fabril, artesana, de la construcción, comercial y de servi-
cios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas .

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxi-
lio o complemento para las mismas, o tengan relación
con ellas en forma que les proporcionen beneficios o apro-
vechamiento, como por ejemplo, sedes sociales, agencias,
delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito-
rios, oficinas, despachos o estudios .

Sujeto pasivo

Artículo 3.°- 1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere al
artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la activi-
dad que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle
en cualquier establecimiento industrial o mercantil .

4 . En caso de desistimiento formulado por el solicitan-
te, con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas
a liquidar serán el 50% de las señaladas en el número ante-
rior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado
efectivamente .

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7.°-No se concederá exención ni bonificación
alguna en la exacción de la Tasa .

Devengo

Artículo 8 .°- 1 . Se devenga la Tasa y nace la obliga-
ción de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible . A estos efectos, se entenderá
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta .

2 . Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obte-
nido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se ini-
cie efectivamente la actividad municipal, conducente a deter-
minar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigi-
bles, con independencia de la iniciación del expediente admi-
nistrativo que pueda instruirse para la autorización de la aper-
tura del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera auto-
rizable dicha apertura .

3 . La obligación de contribuir, una vez nacida, no se ve-
rá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia
solicitada, o por la concesión de ésta condicionada a la modi-
ficación de las condiciones del establecimiento, ni por la re-
nuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la
licencia .

Declaración
Responsables

Artículo 4.°- 1 . Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas
y jurídicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley
General Tributaria .

2 . Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Base imponible

Artículo 5 .°-Constituye la base imponible de la Tasa la
cuota del Tesoro de la Licencia Fiscal o del impuesto sobre
actividades económicas, que corresponda al establecimiento .

Cuota tributari a

Artículo 6 .°- 1 . La cuota tributaria se determinará apli-
cando el tipo de gravamen del 400% sobre la base definida
en el artículo anterior .

2 . La cuota tributaria se exigirá por unidad de local .

3 . En los casos de variación o ampliación de actividad
a desarrollar en el establecimiento sujeto, de la cuota que re-
sulte por aplicación de los apartados anteriores de este artícu-
lo, se deducirá lo devengado por este concepto tributario co-
nocasión de la primera apertura y de ulteriores variaciones o
ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación del
local . La cantidad a ingresar será la diferencia resultante .

Artículo 9 . °- 1 . Las personas interesadas en la obten-
ción de una licencia de apertura de establecimiento industrial
o mercantil presentarán, previamente, en el Registro General
la oportuna solicitud, acompañada de copia de la licencia fis-
cal o el justificante del Impuesto sobre actividades económi-
cas .

2 . Si después de formulada la solicitud de licencia de
apertura se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el
establecimiento, o se ampliase el local inicialmente previsto,
éstas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de
la Administración municipal, con el mismo detalle y alcance
que se exigen en la declaración prevista en el número anterior .

Liquidación e ingreso

Artículo 10.-Finalizada la actividad municipal y una vez
dictada la resolución municipal que proceda sobre la licencia
de apertura, se practicará la liquidación correspondiente por
la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso
directo en las Arcas Municipales, utilizando los medios de pago
y los plazos que señala el Reglamento General de Recauda-
ción .

Infracciones y sancione s

Artículo 11 .-En todo lo relativo a la calificación de in-
fracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria .
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DISPOSICION FINA L

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa de Expedición de Documentos y por
el que se aprueba la Ordenanza Fiscal que lo regula, publica-
do en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 179 de
5 de agosto de 1989 y no habiéndose presentado reclamación
alguna durante el mismo, queda aprobada definitivamente por
Decreto de la Alcaldía del día 22 de septiembre la imposición
de la Tasa de Expedición de Documentos así como su Orde-
nanza Fiscal, conforme a lo establecido en el párrafo 3 del
artículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley

39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legitimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Expedi-
ción de Documentos aprobada dice textualmente lo siguiente :

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE
EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVO S

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa
por expedición de documentos administrativos, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88 .

Hecho imponible

Artículo 2.°- 1 . Constituye el hecho imponible de la
Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de
la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de docu-
mentos que expida y de expedientes de que entienda la Admi-
nistración o las Autoridades Municipales .

2 . A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de
parte cualquier documentación administrativa que haya sido
provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado .

3 . No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de docu-
mentos y expedientes necesarios para el cumplimiento de obli-

gaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expe-
dientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos ad-
ministrativos contra resoluciones municipales de cualquier ín-
dole y los relativos a la prestación de servicios o realización
de actividades de competencia municipal y la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio
público municipal, que estén gravados por otra Tasa Munici-
pal o por los que se exija un precio público por este Ayunta-

miento .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°-Son sujetos pasivos contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere al artí-
culo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen
o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o ex-

pediente de que se trate .

Responsable s

Artículo 4 .°- 1 . Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas
y jurídicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley

General Tributaria .

2 . Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de

quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria .

Exenciones subjetivas

Artículo 5 .°-Gozarán de exención aquellos contribuyen-
tes en que concurra alguna de las siguientes circunstancias :

1 .1 Haber sido declaradas pobres por precepto legal .

2 . a Estar inscritas en el Padrón de Beneficiencia como

pobres de solemnidad .

3 . a Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, res-
pecto a los expedientes que deben surtir efecto, precisamente,
en el procedimiento judicial en el que hayan sido declarados

pobres .

Cuota tributari a

Artículo 6.°- 1 . La cuota tributaria se determinará por
una cantidad fija señalada según la naturaleza de los docu-
mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que
contiene el artículo siguiente .

2 . La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación com-
pleta, en cada instancia, del documento o expediente de que
se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida
la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído .

3 . Las cuotas resultantes por aplicación de las anterio-
res tarifas se incrementarán en un 50 por 100 cuando los inte-
resados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de
los expedientes que motivasen el devengo .

Tarifa fotocopia s

Artículo 7 .°-En folio A4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 ptas .

En folio A3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ptas .

En folio A2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 ptas .
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En folio Al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 ptas .

En folio AO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 ptas .

Otros formatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 ptas .

Ampliaciones y reducciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 ptas .

Declaraciones e ingreso s

Artículo 10 .°- 1 . La Tasa se exigirá en régimen de auto-
liquidación, por el procedimiento de ingreso directo en las Ar-
cas Municipales, expidiéndose el preceptivo recibo que se
acompañará a la solicitud .

INFORMES URBANISTICOS

De condiciones de edificabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .250 ptas .

De condiciones de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .900 ptas .

De antigüedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .250 ptas .

De habitabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .850 ptas .

De legalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950 ptas .

De estado de la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .000 ptas .

Alineaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300 ptas .

Inspecciones urbanísticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .500 ptas .

De carteles anunciadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .400 ptas .

De ocupación de vía pública por mesas . . . . . . . . . . . 1 .400 ptas .

De ocupación de vía pública materiales construcción 1 .300 ptas .

Construcción no sujeta a expediente sancionador 2 .100 ptas .

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVO S

Certificaciones de vecindad y residencia del último pa-
drón, 250 ptas .

Certificaciones de vecindad y residencia de años anterio-
res, 500 ptas .

Certificaciones de acuerdos municipales del año en cur-
so, 250 ptas .

Certificaciones de acuerdos municipales de años anterio-
res, 500 ptas .

Certificados de emplazamiento de fincas, 500 ptas

2 . Los escritos recibidos por los conductos a que hace
referencia el artículo 60 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán ad-
mitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin
que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días abone las cuotas co-
rrespondientes con el apercibimiento de que, transcurrido di-
cho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no pre-
sentados y será archivada la solicitud .

3 . Las certificaciones o documentos que expida la Ad-
ministración Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tri-
bunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni se re-
mitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspon-
diente cuota tributaria .

Infracciones y sanciones

Artículo 11.°-En todo lo relativo a la calificación de in-
fracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria .

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Informes de funcionarios municipales 1 . ° folio, 500 ptas .

Informes de funcionarios municipales desde 2 .° folio, 50
ptas ./folio .

Cotejo de documentos, 250 ptas ./folio .

Por cualquier otro expediente o documento no expresa-
mente tarifado, 250 ptas ./folio .

Bonificaciones

Artículo 8 .°-No se concederán exención ni bonificación
alguna en la exacción de la Tasa .

Devengo

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa de Alcantarillado y por el que se
aprueba la Ordenanza Fiscal que lo regula, publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° 179 de 5 de agos-
to de 1989 y no habiéndose presentado reclamación alguna
durante el mismo, queda aprobada definitivamente por De-
creto de la Alcaldía del día 22 de septiembre la imposición de
la Tasa de Alcantarillado así como su Ordenanza Fiscal, con-
forme a lo establecido en el párrafo 3 del artículo 17, de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales .

Artículo 9.°- 1 . Se devenga la Tasa y nace la obliga-
ción de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie
la tramitación de los documentos y expedientes sujetos a tri-
buto .

2 . En los casos a que se refiere el número 2 del artículo
2 .°, el devengo se produce cuando tengan lugar las circuns-
tancias que provean la actuación municipal de oficio o cuan-
do ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde
en su beneficio .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir de! anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Alcantari-
llado aprobada dice textualmente lo siguiente :
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ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Fundamento y naturaleza

Artículo l .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las bases de Régi-
men Local y de conformidad en lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa
de Alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza Fis-
cal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de
la citada Ley 39 .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°- 1 . Constituye el hecho imponible de l a
Tasa :

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendent e
a verificar si se dan las condiciones necesarias para auto-
rizar la acometida a la red de alcantarillado municipal .

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas ,
aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de
alcantarillado municipal, y su tratamiento para depu-
rarlas .

2 . No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, de-
claradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°- 1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere al
artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean :

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida
a la red, el propietario, usufructuario o titular del domi-
nio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1 .b . del
artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas
del término municipal beneficiarias de dichos servicios,
cualquiera que sea su título : propietarios, usufructuarios,
habitacionistas o arrendatario, incluso en precario .

2 . En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasi-
vo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales,
el propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en
su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficia-
rios del servicio .

Responsables

Artículo 4.°- 1 . Responderán solidariamente de las

obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas
y jurídicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley
General Tributaria .

2 . Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Cuota tributari a

Artículo 5 .°-La cuota tributaria a exigir por la presta-
ción de los servicios de alcantarillado y depuración se deter-
minará en función de la cantidad de agua, medida en metros
cúbicos, utilizada en la finca .

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa .

a) Viviendas : 16 ptas .

b) Industrias, comercios y locales no destinados exclusiva-
mente a vivienda, 20 ptas .

En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que
sea inferior al mínimo facturable por su suministro . La cuota
resultante de la consideración de este consumo tendrá el ca-
rácter de mínima exigible .

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6 .°-No se concederá exención ni bonificación
alguna en la exacción de la presente tasa .

Deveng o

Artículo 7 .°- 1 . Se devenga la Tasa y nace la obliga-
ción de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la mis-
ma :

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de
la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente .

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de
alcantarillado municipal . El devengo por esta modalidad
de la Tasa se producirá con independencia de que se ha-
ya obtenido o no la licencia de acometida, y sin perjuicio
de la iniciación del expediente administrativo que pueda
instruirse para su autorización .

2 . Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluvia-
les, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter obli-
gatorio para todas las fincas del Municipio que tengan fecha-
da a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarilla-
do, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda
de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los intere-
sado no procedan a efectuar la acometida a la red .

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8.°- 1 . Los sujetos pasivos sustitutos del con-
tribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media en-
tre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad
de la finca y el último día del mes natural siguiente . Estas úl-
timas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera li-
quidación que se practique una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de dichas declaraciones de alta y baja .

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida a la red .

2 . Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y re-
caudarán por los mismos periodos y en los mismos plazos que
los recibos de suministro y consumo de agua .

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .
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Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa por Licencias Urbanísticas y por el
que se aprueba la Ordenanza Fiscal que lo regula, publicado
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n . ° 179 de 5
de agosto de 1989 y no habiéndose presentado reclamación
alguna durante el mismo, queda aprobada definitivamente por
Decreto de la Alcaldía del día 22 de septiembre la imposición
de la Tasa por Licencias Urbanísticas así como su Ordenanza
Fiscal, conforme a lo establecido en el parrafo 3 del artículo
17, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licen-
cias Urbanísticas aprobada dice textualmente lo siguiente :

ORD'~NANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIAS URBANISTICA S

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las bases de Régi-
men Local y de conformidad en lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
Licencias Urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58
de la citada Ley 39 .

Hecho imponibl e

Artículo 2.°-1 . Constituye el hecho imponible de la Ta-
sa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente
a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se
refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por Real De-
creto 1 .346/1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en
el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de
edificación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanísticco de Al-
guazas .

2. No estarán sujeta a esta Tasa las obras de mero orna-
to, conservación y reparación que se realicen en el interior de
las viviendas .

Sujeto pasiv o

Artículo 3 .°-1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere al
artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean propieta-
rios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmue-
bles en los que se realicen las construcciones o instalaciones
o se ejecuten las obras .

2 . En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos
del contribuyente los constructores y contratistas de las obras .

Responsable s

Artículo 4 .°-1 . Responderán solidariamente de las obli-
gaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley
General Tributaria .

2 . Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Base imponible

Artículo 5.°-1 . Constituye la base imponible de la Ta-
sa :

a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trata
de movimiento de tierra, obras de nueva planta y modi-
ficación de estructuras o aspecto exterior de las edifica-
ciones existentes .

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación,
cuando se trate de primera utilización de los edificios y
la modificación del uso de los mismos .

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construccio-
nes a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuan-
do se trate de parcelaciones urbanas y de demolición de
construcciones .

2 . Del coste señalado en las letras a) y b) del número an-
terior se excluye el correspondiente a la maquinaria e instala-
ciones industriales y mecánicas .

Cuota tributaria

Artículo 6.°-1 . La cuota tributaria resultará de aplicar
a la base imponible los siguientes tipos de gravamen :

a) El 1%, en el caso de obras cuyo coste sea entre 500 .000
ptas. y 2 .000 .000 de ptas .

b) El 1,5%, en el caso de obras cuyo coste sea entre
2 .000 .000 de ptas . y 3 .000 .000 de ptas .

c) El 2°l0, en en el caso de obras de más de 3 .000 .000 de
pesetas .

Exenciones y bonificacione s

Artículo 7 .°-Están exentas del pago de la tasa las obras
menores con un coste inferior a 500 .000 ptas .

Devengo

Artículo 8.°-1 . Se devenga la Tasa y nace la obligación
de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que cons-
tituye su hecho imponible . A estos efectos, se entenderá ini-
ciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor-
tuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta .

2 . Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin
haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal condu-
cente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable,
con independencia de la iniciación del expediente administra-
tivo que pueda instruirse para la autorización de esas obras
o su demolición, si no fueran autorizables .
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3 . La obligación de contribuir, una vez nacida, no se ve-
rá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia
solicitada o por la concesión de ésta condicionada, a la modi-
ficación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desisti-
miento del solicitante una vez concedida la licencia .

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Declaración

Artículo 9 .°-1 . Las personas interesadas en la obten-
ción de una licencia de obras presentarán, previamente, en el
Registro General la oportuna solicitud, acompañando certifi-
cado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especifica-
ción detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplaza-
miento, en la que se haga constar el importe estimado de la
obra, mediciones y el destino del edificio .

2 . Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que
no sea exigible la formulación del proyecto suscrito por técni-
co competente, a la solicitud se acompañará un presupuesto
de las obras a realizar, así como una descripción detallada de
la superficie afectada, número de departamentos, materiales
a emplear y en general, de las características de las obras o
actos cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos .

3 . Si después de formulada la solicitud de licencia, se mo-
dificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimien-
to de la Administración municipal, acompañando el nuevo pre-
supuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de
la modificación o ampliación .

Liquidación e ingreso

Artículo 10-1 . Cuando se trate de obras y actos a que
se refiere el artículo 5 .° . l .a), b) y d) :

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará
liquidación provisional sobre la base declarada por el so-
licitante .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa de Recogida Domiciliaria de Basura
y por el que se aprueba la Ordenanza Fiscal que lo regula,
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n . °
179 de 5 de agosto de 1989, y no habiéndose presentado re-
clamación alguna durante el mismo, queda aprobada defini-
tivamente por Decreto de la Alcaldía del día 22 de septiembre
la imposición de la Tasa de Recogida Domiciliaria de Basura,
así como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo establecido en
el párrafo 3 del artículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Recogida
Domiciliaria de Basuras aprobada dice textualmente lo si-
guiente :

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
DE RECOGIDA DE BASURA S

Fundamento y naturalez a

b) La Administración municipal podrá comprobar el coste
real y efectivo una vez terminadas las obras, y a la vista
del resultado de tal comprobación practicará la liquida-
ción definitiva que proceda, con deducción de lo, en su
caso, ingresado provisionalmente .

2 . En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de
construcciones, la liquidación que se practique, una vez con-
cedida la licencia, sobre la base imponible que le correspon-
da, tendrá carácter definitivo salvo que el valor señalado en
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga este carácter .

3 . Todas las liquidaciones que se practiquen serán noti-
ficadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente, para su
ingreso directo en las Arcas Municipales, utilizando los me-
dios de pago y los plazos que señala el Reglamento General
de Recaudación .

Infracciones y sanciones

Artículo 11 .-En todo lo relativo a la calificación de in-
fracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria .

DISPOSICION FINA L

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de su

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régi-
men Local y de conformidad en lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
Recogida de Basuras, que se regirá por la presente Ordenan-
za Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo
58 de la citada Ley 39 .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°-1 . Constituye el hecho imponible de la ta-

sa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de Re-
cogida de Basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos, donde se
ejercen actividades industriales, comerciales, profesion ales, ar-

tísticas y de servicios .

2 . A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y re-
siduos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimenta-
ción o detritus procedentes de la limpieza normal de locales
o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo
industrial, escombros de obras, det ri tus humanos y materias
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya re-
cogida o vertido exija la adopción de especiales medidas hi-
giénicas, profilácticas o de seguridad .

3 . No esta sujeta a la tasa la prestación, de carácter vo-
luntario, y a instancia de parte de los siguientes servicios :
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a) Recogida de basuras y residuos no calificadas de domici-
liarias, y urbanas de Industrias, Hospitales y Labo-
ratorios .

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales

c) Recogida de escombros de obras .

Sujetos pasivos

m) Actividades Industriales de 10 a 25 trabajadores, 36 .000
pesetas .

n) Actividades industriales de más de 25 trabajadores,
100 .000 ptas .

3 . Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irre-
ducible y corresponden a un periodo anual .

Artículo 3 .°-1 . Son sujetos pasivos contribuyentes, las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utili-
cen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, ca-
lles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título
de propietario o de usufructuario, arrendatario o incluso de
precario .

2 . Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitu-
tos del contribuyente el propietario de las viviendas o locales,
que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio .

Responsables

Artículo 4.°-1 . Responderán solidariamente de las obli-
gaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley
General Tributaria .

2 . Serán responsables subsidiarios, los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la
Ley General Tributaria .

Exenciones

Artículo 5.°-Gozarán de exención subjetiva aquellos
contribuyentes que hayan sido declarados pobres por precep-
to legal o esten inscritos en el Padrón de Beneficiencia .

Cuota tributari a

Artículo 6.°-1 . La cuota tributaria consistirá en una
cantidad fija por unidad de local que se determinará en fun-
ción de la naturaleza y destino de los inmuebles .

2 . A tal efecto se aplicará anualmente la siguiente tarifa :

a) Recogida de basuras en viviendas y alojamientos parti-
culares, 4 .300 ptas .

b) Oficinas bancarias, 50 .000 ptas .

c) Salas de fiestas y discotecas, 40 .000 ptas .

d) Autoservicios y supermercados, 24 .000 ptas .

e) Seguros, gestorías y asesorías, 24 .000 ptas .

f) Colegios y academias, 12.000 ptas .

g) Cafeterías y restaurantes, 24 .000 ptas .

h) Bares, tabernas y bodegas, 14 .000 ptas .

i) Alimentación y comestibles, 14 .000 ptas .

j) Resto de locales comerciales hasta 10 trabajadores, 12 .000
pesetas .

k) Resto de locales comerciales con más de 10 trabajado-
res, 30.000 ptas .

1) Actividades Industriales de hasta 10 trabajadores, 18 .00 0
pesetas .

Devengo

Artículo 7 .°-1 . Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de re-
cepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en
funcionamiento el Servicio Municipal de Recogida de Basu-
ras Domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las vi-
viendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a
la tasa .

2 . Establecido y en funcionamiento el referido servicio,
las cuotas se devengarán el primer día de cada año natural,
salvo que el devengo de la tasa se produjese con posteriori-
dad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se devenga-
rá prorrateando la cantidad correspondiente en trimestres na-
turales a contar de la fecha de recepción obligatoria .

Declaración e ingres o

Artículo 8.°-1 . Dentro de los treinta días hábiles si-
guientes a la fecha en que se devengue por primera vez la ta-
sa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrí-
cula, presentando al efecto la correspondiente declaración de
alta .

2 . Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación
de los interesados, cualquier variación de los datos figurados
en la matrícula se llevarán a cabo en ésta las modificaciones
correspondientes, que surtirán efecto conforme al apartado
2. del artículo 7 .° .

3 . El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, me-
diante recibo derivado de la matrícula .

Infracciones y sanciones

Artículo 9 .°-En todo lo relativo a la calificación de in-
fracciones tributarias así como a las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria .

DISPOSICION FINA L

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone el Precio Público por el Servicio de la Cluar-
dería Infantil «Reina Sofía» y por el que se aprueba la Orde-
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nanza Fiscal que lo regula, publicado en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» n .° 179 de 5 de agosto de 1989 y
no habiéndose presentado reclamación alguna durante el mis-
mo, queda aprobada definitivamente por Decreto de la Al-
caldía del día 22 de septiembre la imposición del precio públi-
co por el Servicio de la Guardería Infantil «Reina Sofía» así
como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo establecido en el
párrafo 3 del artículo 17, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legítimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
el Servicio de la Guardería Infantil «Reina Sofía» aprobada

dice textualmente lo siguiente :

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO
PUBLICO POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL
PATRONATO MUNICIPAL DE LA GUARDERI A

INFANTIL «REINA SOFIA »

Concepto

Artículo 1°-Conforme a lo establecido en el artículo 117
en relación al 41 .b) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce el precio público por los servicios de Guardería Infantil que
presta a través del Patronato Municipal «Reina Sofía» que
se regirá por la presente Ordenanza y conforme a la tarifa con-
tenida en el apartado 2 del artículo 3 . 0

Obligados al pag o

Artículo 2 .°-Están obligados al pago del precio públi-
co quienes se beneficien de los servicios o actividades presta-
dos o realizados por este Ayuntamiento o el Patronato, a que
se refiere el artículo anterior .

Cuantí a

Artículo 3 .°-La cuantía del precio público regulado en
esta ordenanza será la siguiente :

Por cada niño sin servicio de comedor :

2 . La obligación del pago del precio público regulado en
esta Ordenanza, nace desde que se solicite la prestación del

servicio .

3 . El pago de dicho precio público se efectuará por me-
ses naturales, no pudiéndose prorratear la cuota .

DISPOSICION FINA L

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone la Tasa de abastecimiento de agua potable
y por el que se aprueba la Ordenanza Fiscal que lo regula,
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n. ° 179 de 5 de agosto de 1989 y no habiéndose presentado
reclamación alguna durante el mismo, queda aprobada defi-
nitivamente por Decreto de la Alcaldía del día 22 de septiem-
bre la imposición de la Tasa de abastecimiento de agua pota-
ble así como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo establecido
en el párrafo 3 del artículo 17, de la Ley 39/88 de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley

39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legitimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de abasteci-
miento de agua potable aprobada dice textualmente lo si-

guiente :

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABL E

Cuyo padre o tutor tenga en el último ejercicio una De-
claración de la Renta inferior a 1 .500 .000 ptas ., 4 .000 ptas .

Cuyo padre o tutor tenga en el último ejercicio una De-

claración de la Renta superior a 1 .500 .000 ptas ., 5 .000 ptas .

Por cada niño con servicio de comedor :

Cuyo padre o tutor tenga en el último ejercicio una, De-

claración de la Renta inferior a 1 .500 .000 ptas ., 8 .500 ptas .

Cuyo padre o tutor tengan en el último ejercicio una De-

claración de la Renta entre 1 .500 .000 y 2 .500 .000 ptas ., 9 .250

ptas .

Cuyo padre o tutor tenga en el último ejercicio una De-
claración de la Renta superior a 2 .500 .000 ptas . 10 .000 ptas .

Obligación de pago

Artículo 4.°-1 . Están obligados al pago en representa-
ción de los niños que disfrutan del servicio de guardería, sus
padres, tutores legales o responsables del menor .

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°-En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa de
Abastecimiento de agua potable, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 58 de la citada Ley 39/88 .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°-Constituye el hecho imponible de la tasa
la prestación de los servicios de abastecimiento domiciliario
de agua potable que conforme a lo establecido en el artículo

26 .1 .A, de la Ley 7/85 de 2 de abril es de prestación obligato-
ria por todos los municipios del Estado .
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Asimismo, constituye el hecho imponible, la actividad de
la Administración encaminada a la prestación del servicio y
el mantenimiento del mismo .

Sujeto pasivo

A rt ículo 3.°-Son sujetos pasivos contribuyentes, los so-
licitantes de la autorización o beneficiarios de la prestación
del servicio y en su caso los titulares de la autorización conce-
dida .

Responsables

Artículo 4.°-1 . Responderán solidariamente de las obli-
gaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refieren los artículo 38 .1 y 39 de la Ley Ge-
neral Tributaria .

agua potable . La inclusión inicial en el Censo se hará de ofi-
cio, una vez concedida la licencia de acometida a la red .

2 . Una vez conectada la vivienda particular a la red ge-
neral, las liquidaciones y el abono de las cantidades adeuda-
das a la Hacienda Municipal se realizarán trimestralmente con-
forme al Padrón que a tal efecto se realice por la Administra-
ción, y que se expondrá al público con anterioridad al cobro .

3 . En el supuesto de licencia de acometida los servicios
tributarios del Ayuntamiento practicarán la liquidación una
vez concedida aquélla, que será notificada para ingreso direc-
to en la forma y plazos que señala el Reglamento General de
Recaudación .

Infracciones y sancione s

2 . Serán responsables subsidiarios, los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la
Ley General Tributaria .

Cuota tributari a

Artículo 5.°-1 . La cuota tributaria se determina por la
siguiente tarifa, aprobada por Orden de 13 de julio de 1989,
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Co-
munidad Autónoma y publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» del día 28 :

Cuota de consumo: pesetas m'

De 0 a 15 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

De 15 a 60 m3 trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

De 60 a 100 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

De 100 a 150 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

De 150 a 500 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

De 500 m3 en adelante al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 3

Cuota de servicio : pesetas m'

De 0 a 15 m3 trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
De 15 a 60 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160
De 60 a 100 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320
De 100 a 150 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665
De 150 a 500 m3 trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1975
De 500 m' en adelante, al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .000

Bonificaciones

Artículo 6 .°-No se concederá bonificación o exención
alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en
la tarifa de esta Tasa .

Devengo

Artículo 7 . °-Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir, cuando se inicie la prestación de los servicios suje-
tos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha ini-
ciación se produce por la solicitud de aquéllos . O en su caso
cuando tengan lugar las circunstancias que exijan la actuación
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud
del interesado, pero redunde en su beneficio .

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8.°-1 . Los sujetos pasivos solicitarán la pres-
tación del enganche a la red general de abastecimiento de

Artículo 9 .°-En todo lo relativo a la calificación de in-
fracciones tributarias así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan a cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria .

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el día 28 de julio de 1989, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone el precio público por utilización y aprove-
chamientos especiales derivados de la ocupación de la vía pú-
blica o terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas
de venta, espectáculos o atracciones, industrias callejeras y am-
bulantes y rodaje cinematográfico y por el que se aprueba la
Ordenanza Fiscal que lo regula, publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» n . ° 181 de 8 de agosto de 1989
y no habiéndose presentado reclamación alguna durante el mis-
mo queda aprobada definitivamente por Decreto de la Alcal-
día del día 22 de septiembre la imposición del precio público
por utilización y aprovechamientos especiales derivados de la
ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con pues-
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, in-
dustrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico así
como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo establecido en el
párrafo 3 del artículo 17 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legitimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora del precio público por
utilización y aprovechamientos especiales derivados de la ocu-
pación de la vía pública o terrenos de uso público con pues-
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones,
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industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico
aprobada dice textualmente lo siguiente :

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO
PUBLICO POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE
VENTA, O ATRACCIONES SITUADOS EN TERREN O
DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y
AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFIC O

Concepto

Artículo 1 .°-Conforme a lo establecido en el artículo
117 en relación al 41 .b) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece el precio público por utilización y aprovechamientos
especiales derivados de la ocupación de la vía pública o terre-
nos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulantes
y rodaje cinematográfico, especificado en las Tarifas conte-
nidas en el apartado 2 del artículo 3 . ° siguiente, que se regirá
por la presente Ordenanza .

Obligados al pago

Artículo 2 .°-Están obligados al pago del precio públi-
co las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las li-
cencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se pro-
cedió sin la oportuna autorización .

ta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de más,
el 100 por 100 del importe de la pujanza, además de la
cuantía fijada en las Tarifas .

a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no sa-
cados a licitación pública deberán solicitar previamente
la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a
que se refiere el artículo 6 .2 . a) siguiente y formular de-
claración, en la que conste la superficie del aprovecha-
miento y los elementos que se van a instalar, así como
un plano detallado de la superficie que se pretende ocu-
par y de su situación dentro del Municipio .

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comproba-
rán e investigarán las declaraciones formuladas por los
interesados, concediéndose las autorizaciones de no en-
contrar diferencias con las peticiones de licencias ; si se
dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere-
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones comple-
mentarias que procedan, concediéndose las autorizacio-
nes una vez subsanadas las diferencias por los interesa-
dos y, en su caso, realizados los ingresos complementa-
rios que procedan .

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados
podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del
importe ingresado .

Cuantí a

Artículo 3 .°-1 . La cuantía del precio público regulado
en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el
apartado siguiente :

2 . Las tarifas del precio público serán las siguientes :

Por reserva de espacio en el mercado callejero, 3 .000
ptas./año .

Por día en el mercado callejero, 150 ptas ./mz .

Por día ocupación en ferias, 200 ptas ./mZ .

Por día ocupación de vía pública, otros aprovechamien-
tos, 150 ptas./mz .

Normas de gestión

Artículo 4.°-1 . Las cantidades exigibles con arreglo a
las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado
o realizado y seráp,irreducibles por el período diario o de tem-
porada autorizado .

2 . a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc ., podrán
sacarse a licitación pública antes de la celebración de,las
Ferias, y el tipo de licitación, en concepto de precio pú-
blico mínimo que servirá de base, será la cuantía fijada
en las Tarifas del artículo 3 .2 . de esta Ordenanza .

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la forma-
ción de un plano de los terrenos disponibles para ser su-
bastados, numerando las parcelas que hayan de ser ob-
jeto de licitación y señalando su superficie . Asimismo,
se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches
de choque, circos, teatros, exposiciones de animales, res-
taurante, neverías, bisuterías, etc .

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos qtilizase
mayor superficie que la que le fue adjudicada en subas-

4 . No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública
hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados la
licencia correspondiente .

a) Las autorizaciones a que se refieren la Tarifa Tercera
y la Tarifa Quinta se entenderán prorrogadas mientras
no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente
baja justificada por el interesado o por sus legítimos
representantes .

b) La presentación de la baja, surtirá efectos a partir del día
primero del periodo natural de tiempo siguiente señala-
do en el epígrafe de la Tarifa que corresponda . La no
presentación de la baja, determinará la obligación de con-
tinuar abonando el precio público .

6 . Las autorizaciones tendrán carácter personal y no po-
drán ser cedidas o subarrendadas a terceros . El incumplimiento
de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin
perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los intere-
sados .

Obligación de pago

Artículo 5 .°-1 . La obligación de pago del precio público
regulado en esta Ordenanza nace :

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos
de la vía pública, en el momento de solicitar la corres-
pondiente licencia .

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya auto-
rizados y prorrogados el día primero de cada uno de los
períodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas .

2 . El pago del precio público se realizará :

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos,
por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde
estableciese el Excmo . Ayuntamiento, pero siempre an-
tes de retirar la correspondiente licencia .
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Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a defini-
tivo al concederse la licencia correspondiente .

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya auto-
rizados y prorrogados, una vez incluidas en los padrones
o matrículas de este precio público, por semestres natu-
rales en las oficinas de la Recaudación Municipal, desde
el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del
segundo .

DISPOSICION FINA L

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuer-
do del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de julio pasado, por
el que se impone el precio público por el Servicio de Piscinas
e Instalacionos Deportivas y por el que se aprueba la Orde-
nanza Fiscal que lo regula, publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» n .° 181 de 8 de agosto de 1989, y
no habiéndose presentado reclamación alguna durante el mis-
mo, queda aprobada definitivamente por Decreto de la Al-
caldía del día 22 de septiembre la imposición del precio públi-
co por el Servicio de Piscinas e Instalacionos Deportivas así
como su Ordenanza Fiscal, conforme a lo establecido en el
párrafo 3 del artículo 17, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales .

De conformidad con el artículo 19 .1 de la citada Ley
39/88, contra el presente acuerdo, los interesados legitimos,
podrán interponer el correspondiente recurso Contencioso Ad-
ministrativo a partir del anuncio del presente Decreto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establece la Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

La Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por
el Servicio de Piscinas e Instalacionos Deportivasaprobada dice
textualmente lo siguiente :

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO
PUBLICO POR PISCINAS E INSTALACIONES

DEPORTIVA S

Concepto

Artículo 1 .°-Conforme a lo establecido en el artículo
117 en relación al 41 .b) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece el precio público por utilización de Piscina, e Instala-
ciones Deport ivas Municipales, especificado en las Tarifas con-
tenidas en el apartado 2 del artículo 3 .° siguiente, que se regi-
rá por la presente Ordenanza .

Obligados al pag o

Artículo 2 .°-Están obligados al pago del precio públi-
co regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien de los
servicios o actividades, a que se refiere el artículo anterior .

Cuantía

Artículo 3.°-1 . La cuantía del precio público regulado
en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el
apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios .

2 . La tarifa de este precio público será la siguiente :

FRONTON :

Por pista y hora, 200 ptas .

Por pista y hora con luz artificial, 800 ptas .

TENIS :

Por pista y hora, 300 ptas .

Por pista y hora con luz artificial, 1 .000 ptas .

PISTAS POLIDEPORTIVAS :

Equipos locales, sin publicidad (pa rtido u hora), 400 ptas .

Equipos locales, con publicidad (por partido u hora),
1 .000 ptas .

Equipos no locales (por partido u hora), 2 .000 ptas .

En casos de campeonatos, Convenio .

En cada uno de los epígrafes anteriores, con luz artifi-
cial, se incrementa la cuota con 600 ptas .

PISCINA :

Adultos ( lunes a viernes), 150 ptas .

Infantiles (lunes a viernes), 100 ptas .

Adultos (sábados, domingos y festivos), 200 ptas .

Infantiles ( sábados, domingos y festivos), 150 ptas .

Obligación de pago

Artículo 4.°-1 . La obligación de pago del precio público
regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o realice
cualquiera de los servicios o actividades especificados en el
apartado 2 del artículo anterior .

2 . El pago del precio público se efectuará en el momen-
to de entrar al recinto de que se trate o al solicitar el alquiler
de los objetos a que se refiere la Tarifa 2 . a del apartado 2 .

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presas .

Alguazas, 25 de septiembre de 1989 .-El Alcalde .
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Número 889 0

RICOT E

Corrección de error de oficio

Advertido error en la publicación del

edicto número 8890, publicado en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

número 230, de fecha 6 de octubre de

1989, página 4575, se rectifica en lo si-

guiente :

En el penúltimo párrafo donde dice :
« . . ., permanecerá expuesto al público en

la Secretaría del Ayuntamiento por tér-

mino de 20 días hábiles, . . .» ; debe de-

cir : « . . ., permanecerá expuesto al públi-

co en la Secretaría del Ayuntamiento por

término de 30 días hábiles, . . .» .

13,75%, amortización diez años, por lo

que se abre un período de información

pública de quince días hábiles para re-

clamaciones .

Librilla a 2 de octubre de 1989.-El

Alcalde .

Número 9108

SAN PEDRO DEL PINATAR

Asimismo se hace constar que, de no
presentarse ningún recurso en los térmi-

nos y tiempo señalados, el Padrón será

firme y el período voluntario de cobran-
za se extenderá durante tres meses, a par-

tir de dicha fecha . Transcurrido el perío-
do voluntario de cobranza, los recibos

impagados se recaudarán por vía de
apremio, con recargo del 20% .

Número 9105

CIEZ A

ANUNCI O

Se hace público que el Ayuntamiento

ha aprobado el Pliego de Condiciones
Generales de cláusulas económico-admi-

nistrativas para la contratación, por con-

cierto directo, de obras municipales ; que-

dando expuesto dicho Pliego, por plazo

de 8 días, en la Secretaría General, a los

efectos de su examen y presentación de

reclamaciones .

Cieza a 6 de octubre de 1989 .-El Al-
calde .

Número 910 6

LIBRILLA

EDICT O

El Pleno de la Corporación Munici-

pal en sesión ordinaria celebrada el día

28 de septiembre de 1989, ha acordado

concertar una operación de crédito con

Caja de Ahorros de Murcia por un im-

porte de cinco millones cuatrocientas no-

venta y tres mil veinticuatro pesetas

(5 .493 .024 pesetas) con un interés del

EDICT O

Solicitada por don Antonio Albalade-

jo Martínez, contratista de las obras de
«Reformado del proyecto de parque y

recinto ferial 2 . a fase (plan 1987)» y

«Proyecto adicional a la obra de los la-

gos del parque público y recinto ferial
(1 .a fase)», las devoluciones de fianzas

definitivas constituidas en garantía de los
referidos contratos en cuantía de 200 .000

y 80 .000 pesetas respectivamente, se ha-

ce público a efectos de reclamaciones du-

rante el plazo de quince días hábiles,
conforme a lo establecido en el artículo

88 del Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales .

San Pedro de] Pinatar a 4 de octubre

de 1989.-El Alcalde .

Las Torres de Cotillas a 3 de octubre

de 1989.-El Alcalde .

Número 911 9

ARCHEN A

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada el día veintinue-

ve de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve, las Ordenanzas Muni-

cipales que han de regir para el próximo

ejercicio de 1990, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 39/1988 de 28 de di-

ciembre, y acordado asimismo la supre-
sión de las Ordenanzas que rijen actual-

mente hasta el día 31 del actual, se ex-
ponen al público por plazo de 30 días a

efectos de reclamaciones y a tenor de lo
previsto en el artículo 17 de la referida

Ley, según el siguiente detalle :

Número 911 2

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Alcalde, habiendo aprobado por

decreto 66/89 de 3 de octubre, el Padrón

de Abastecimiento de Alcantarillado,

Agua y Basura correspondiente al segun-

do trimestre de 1989, por importe de

veinte millones novecientas diecisiete mil

ciento sesenta y cuatro pesetas

(20 .917 .164), se expone al público a efec-

tos de su notificación .

Los interesados pueden interponer Re-

curso,de Reposición contra las liquida-

ciones que figuran en el mismo, en el pla-

zo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación de éste en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

1 .° Impuestos obligatorios

1 . a Impuestos sobre bienes inmuebles .

2 . a Impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica .

2.° Impuestos potestativos o volunta-

rios

3 . a Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras .

4 . a Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza ur-

bana .

3 .0 Tasas

5 . a Tasa por la realización de la acti-

vidad administrativa de licencia de aper-
tura de establecimientos .

6 . a Tasa por la realización de la acti-

vidad administrativa de expedición de
documentos administrativos .
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7 . a Tasa por la prestación del servi-

cio de recogida domiciliaria de basuras .
8 . a Tasa por la autorización de aco-

metidas y servicios de alcantarillado y de-
puración de aguas residuales .

9 . a Tasa por la prestación del servi-
cio de extinción de incendios .

10 . a Tasa por la prestación del servi-
cio de cementerio municipal .

11 . a Tasa por realización de la activi-
dad administrativa de licencias de auto-

taxis y demás vehículos de alquiler .
12 . a Tasa por el servicio de retirada

de vehículos abandonados o estaciona-
dos defectuosa o abusivamente en la vía
pública .

4.° Precios público s

13 . a Precio público sobre la instala-

ción de quioscos en la vía pública .
14 . a Precio público por la ocupación

de terrenos de uso público con mercan-
cías, materiales de construcción, anda-

mios, escombros, vallas, puntales, asni-
Ilas e instalaciones análogas . _

15 . a Precio público por la ocupación
de terrenos de uso público, por mesas y

sillas, con finalidad lucrativa .
16 . a Precio público por puestos, ba-

rracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones, situados en terrenos de uso

público, e industrias callejeras y ambu-
lantes y rodaje de cinematografía .

17 . a Precio público por instalación de
portadas, escaparates y vitrinas .

18 . a Precio público por la ocupación

del subsuelo, en terrenos de uso pú-
blico .

19 . a Precio público por entradas de

vehículos a través de las aceras y las re-
servas de la vía pública para aparcamien-

to exclusivo, carga y descarga de mer-
cancías de cualquier clase .

20 . a Precio público de rieles, postes,
cables, cajas de amarre, de distribución

o de registro, básculas, aparatos de venta

automática, juegos de azar y otros aná-
logos que se establezcan en la vía púlica
o vuelen sobre la misma .

21 . a Precio público por la prestación
del servicio de suministro de agua .

22. a Precio público por la ocupación
de puestos en los mercados e instalación

de puestos público .
23 . a Precio público por la prestación

del servicio de piscinas e instalaciones de-

portivas municipales .
24 . a Ordenanza General sobre Contri-

buciones Especiales .

25 . a Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Recaudación e Inspección de
tributos locales .

Todas las Ordenanzas en vigor, que-
darán derogadas el 31 de diciembre de
1989, y suprimidas las siguientes :

Desagüe de canalones .
Inspección de vehículos, motores, etc .

Inspección de casas de baño .

Matadero .
Solares sin vallar .
Solares sin edificar .

Lo que se hace público con la adver-
tencia de que una vez transcurrido el pe-
ríodo de exposición al público, si no se
hubiese presentado reclamaciones se en-
tenderán definitivamente aprobadas las
Ordenanzas Fiscales de referencia, a te-
nor de lo establecido en el artículo 17 .3
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre .

Archena a 30 de septiembre de 1989
El Alcalde, Nicolás López Ayala .

Número 912 0

RICOT E

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria el día 29 de septiembre de
1989, acordó, con carácter provisional,
la imposición y aprobación de los si-
guientes Tributos Locales y Ordenanzas
Fiscales reguladoras de las mismas, de
conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15, 16, 17 .1, Disposición Transi-
toria de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les y concordantes :

1 . RECURSOS NO TRIBUTARIOS

1 . Precios públicos por utilización pri-
vativa y aprovechamientos especiales

1 .1 . Por instalación de quioscos en la
vía pública .

1 .2 . Por puestos, barracas casetas de
venta, espectáculos o atracciones situa-
das en terrenos de uso público .

1 .3 . Por entrada de vehículos a través
de las aceras y reserva de vía pública para

aparcamiento exclusivo, carga y des-

carga .

1 .4 . Por la utilización de casetas y
puestos públicos en la Plaza de Abastos .

2 . Precios públicos por prestación de
servicios o realización de actividades .

2 .1 . Por suministro de agua .
2 .2 . Por entrada a la Piscina Munici-

pal e Instalaciones análogas .

II . TRIBUTOS PROPIOS :

1 . Tasas
1 .1 . Tasas por la realización de acti-

vidades administrativas .
1 .1 .1 . Licencias de apertura de esta-

blecimientos .
1 .1 .2 . Licencias de autotaxis y demás

vehículos de alquiler .
1 .1 .3 . Documentos que expida la Ad-

ministración .
1 .1 .4 . Utilización del nombre de Ri-

cote en placas, patentes, marcas comer-
ciales y otros distintivos análogos .

1 .2 . Tasas por la prestación de servi-
cios .

1 .2 .1 . Por prestación del servicio de al-
cantarilladó .

1 .2 .2 . Por prestación del servicio de
recogida domiciliaria de basuras .

1 .2 .3 . Por prestación del servicio de
aguas residuales para riego .

1 .2 .4 . Por prestación del servicio de
cementerio municipal .

2 . Contribuciones especiale s

3 . Impuestos
3 .1 . Sobre bienes inmuebles .
3 .2 . Sobre vehículos de tracción me-

cánica .
3 .3 . Sobre construcciones, instalacio-

nes y obras .
3 .4 . Sobre el incremento del valor de

los terrenos de naturaleza urbana .

Se anuncia que dicho acuerdo, con to-
dos sus antecedentes, permanecerá ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de 30 días
hábiles, a contar del siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», durante
cuyo plazo podrán los interesados exa-
minar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas .

En el supuesto de que no se presenten
reclamaciones, se entenderá definitiva-
mente aprobado el acuerdo hasta enton-
ces provisional, de imposición con el ar-
tículo 17 .3 de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales .

Ricote a 30 de septiembre de 1989 .
El Alcalde, Jesús Miñano Torrano .
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Número 912 1

FUENTE ALAMO

EDICT O

Aprobada provisionalmente por el
Pleno de esta Corporación, con fecha
cuatro de octubre de mil novecientos
ochenta y nueve, la imposición y orde-
nación de :

A) IMPUESTOS :

1 .° Impuesto municipal sobre bienes
inmuebles .

2 .° Impuesto municipal de vehículo s
de tracción mecánica .

3 . ° Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos .

4 .° Impuesto sobre construcciones,

hículos, calderas de vapor, motores,
transformadores, ascensores montacar-
gas y otros aparatos o instalaciones aná-
logas, y de establecimientos industriales
y comerciales .

C) PRECIOS PUBLICOS :

1 . ° Por instalación de quioscos en la
vía pública .

2 . ° Por la apertura de calicatas o zan-
jas en terrenos de uso público y cualquier
remoción del pavimento o aceras en la
vía pública .

3 .° Por la ocupación de terreno de uso
público con mercancías materiales de
construcción, escombros, vallas, punta-
les, asnillas, andamios y otras instalacio-
nes análogas .

4 . ° Por la ocupación de terrenos de
uso público por mesas y sillas con fina-
lidad lucrativa .

Quedan expuestos al público, en la In-

tervención de este Ayuntamiento y ho-
ras de oficina los correspondientes acuer-
dos con sus expedientes y demás antece-
dentes para la fijación de los elementos
necesarios en orden a la determinación
de las respectivas cuotas tributarias, así
como los textos de las respectivas orde-
nanzas por el plazo de treinta días hábi-
les, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», con ob-
jeto de que puedan presentarse reclama-
ciones y sugerencias dando así cumpli-
miento al artículo 17 .1 de la Ley 39/88
reguladora de las Haciendas Locales .

Fuente Alamo a 5 de octubre de
1989.-El Alcalde .

Número 8998instalaciones y obras .

B) TASAS - ORDENANZAS :

5 . ° Ordenanza sobre expedición de
documentos administrativos .

6 . ° Ordenanza reguladora para la
exacción de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de licencia de
apertura de establecimientos .

7 .° Ordenanza reguladora para la
exacción de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de licencias
de auto-taxi y demás vehículos de al-
quiler .

8 .° Ordenanza reguladora de la tasa
por la actividad administrativa de servi-
cios del cementerio municipal .

9 . ° Ordenanza reguladora de la tasa
por la realización de la actividad admi-
nistrativa de otorgamiento de licencias
urbanísticas .

10 . ° Ordenanza Reguladora de la ta-
sa por la prestación de la actividad del
servicio de recogida de basuras .

11 .° Ordenanza Reguladora de la ta-
sa por la autorización acometidas y ser-
vicios de alcantarillado y depuración de
aguas residuales .

12 . ° Ordenanza Reguladora de la ta-
sa por la realización de la actividad ad-
ministrativa de retirada e inmovilización
de vías municipales (grúa municipal) .

13 . ° Ordenanza Reguladora de la
exacción de tasas por inspección de ve-

5 .° Por puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones situa-
dos en terrenos de uso público, e indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje ci-
nematográfico .

6.° Por portadas, escaparates y vitri-
nas .

7 . ° Por entradas de vehículos a través
de las aceras y las reservas de la vía pú-
blica para aparcamiento exclusivo, car-
ga y descarga de mercancías de cualquier
clase .

8 .° Por rieles, postes cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o
de registro básculas aparatos para la ven-
ta automática, juegos de azar y otros
análogos, que se establezcan sobre la vía
pública o vuelen sobre la misma .

9 .° Por los elementos constructivos ce-
rrados, terrazas, paravientos e instalacio-
nes semejantes, voladizas sobre la vía pú-
blica o que sobresalgan de la línea de fa-
chada .

1 . ° Por el suministro municipal de
agua potable .

2 .° Por el servicio de matadero, lonja
y mercado .

3 . ° Por el servicio de piscinas e insta-
laciones municipales análogas .

4 .'0 Por el servicio de asistencias y es-
tancias en establecimientos sanitarios,
ambulancias y servicios sanitarios aná-
logos .

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Caja de Ahorros

del Mediterráneo, AC-67/89, licencia
para apertura oficina para Caja de Aho-
rros en Plaza del Trabajo, esquina Ave-
nida de la Vendimia, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente

puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca a 28 de julio de 1989 .-El Al-

calde, José Antonio Gallego López .

Número 906 7

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
doña Pilar Marín Marín, licencia para
apertura de un establecimiento destina-
do a guardería infantil, con emplaza-
miento en calle Almagro, 9, bajo ; se abre
información pública en el plazo de diez
días hábiles, para que puedan presentar-
se las observaciones pertinentes por es-
crito, en la Secretaría del Ayuntamien-
to .

Caravaca de la Cruz a 6 de septiem-
bre de 1989 .-El Alcalde .


